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 2. RESUMEN EJECUTIVO (máximo de 5 páginas) 

El proyecto denominado “Invernaderos Capira” promovido por: Producciones 

Agrotecnológicas del Oeste S.A. (PRODAGRO), consiste en la construcción de 

invernadero para la producción de hortalizas como: pimentón entre otros, bajo el sistema 

de producción de hidroponía en sustrato de coco.   

Estará formado por tres (3) naves con dimensiones de 5,232 metros cuadrados 124.80 

metros de largo x 41.93 metros de ancho (cuenta con 13 capillas de 9.60 metros de ancho 

cada nave de invernaderos). Y un área de Post Cosecha con un total de: 279.85. La 

superficie total es de 15,265.65 m2. El proyecto se desarrollará en las fincas identificadas 

con Folio Real 161 y Número de finca 1700, ubicadas físicamente en la comunidad de 

Santa Rosa Corregimiento Capira, Distrito Capira, Provincia de Panamá Oeste. 

 

El presente Estudio de Impacto Ambiental determina las condiciones en que se 

desarrollara dicho proyecto y sus medidas de mitigación durante su funcionamiento. 

Se tomara en cuenta lo establecido en la normativa que señala en el artículo 1 de la Ley 

41 de 1998, General de Ambiente de la República de Panamá, que la administración del 

ambiente es obligación del Estado y establece los principios y normas básicos para la 

protección, conservación y recuperación del ambiente, promoviendo el uso sostenible de 

los recursos naturales, ordenando igualmente la gestión ambiental, integrándola a los 

objetivos sociales y económicos, a efecto de lograr el desarrollo humano sostenible en el 

país. 

 

Que el artículo 7 de la precipitada Ley, estipula que las actividades, obras o proyectos, 

públicos o privados, que por su naturaleza, características, efectos, ubicación o recursos 

puedan generar riesgo ambiental, requerirán de un estudio de impacto ambiental previo 

al inicio de su ejecución, y también, deberán someterse a un proceso de evaluación de 

impacto ambiental, incluyendo aquellos que se realicen en la cuenca del Canal y 

comarcas indígenas.  

 

Que el Ministerio de Ambiente como entidad rectora del Estado en materia de recursos 

naturales y del ambiente, con el objetivo de asegurar el cumplimiento y aplicación de las 
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leyes, los reglamentos y la política nacional del ambiente, así como los compromisos 

internacionales adquiridos a través de la firma de la Convención Marco de las Naciones 

Unidas sobre el Cambio Climático (CMNUCC), Protocolo de Kioto y Acuerdo de París, 

entre otros, consideró necesario someter el Decreto Ejecutivo en referencia a un proceso 

de estudio y evaluación con el fin de mejorarlo, definir las adiciones, modificaciones o 

reformas requeridas, considerando igualmente la necesidad de reestructurar esta 

herramienta para el abordaje de los riesgos por el cambio climático y las medidas de 

mitigación y adaptación correspondientes. 

 

Que, en virtud de lo antes señalado, se hace necesario desarrollar una reglamentación 

actualizada para el Proceso de Evaluación de Impacto Ambiental.  

 

El presente Decreto Ejecutivo No1 de 1 de marzo de 2023, establece las disposiciones 

por las cuales se regirá el Proceso de Evaluación de Impacto Ambiental de acuerdo con 

lo previsto en el Texto Único de la Ley No. 41 de julio de 1998, General de Ambiente de 

la República de Panamá, que en el CAPITULO II, Alcance general del Proceso de 

Evaluación de Impacto Ambiental en el Artículo 3, señala que los proyectos de inversión, 

públicos y privados, obras o actividades, de carácter nacional, regional o local, y sus 

modificaciones, que estén incluidas en la lista taxativa contenida en este Decreto 

Ejecutivo, deberán someterse al Proceso de Evaluación de Impacto Ambiental.  

 

El Estudio de Impacto Ambiental, categoría I, presentado por, Producciones 

Agrotecnológicas del Oeste S.A. (PRODAGRO), sociedad anónima inscrita en el Folio 

N° 155735980, y su representante legal es Italo Nicolas Salcedo Olivares denominado 

INVERNADEROS CAPIRA, está inscrito en la lista taxativa sobre proyectos de 

construcción con el CIU 4312, preparación de terrenos, para el que deben identificarse 

los impactos ambientales probables o conocidos que se generarán con las operaciones 

o actividades que se desarrollarán en la ejecución del proyecto. 

Es importante mencionar que las fincas donde se pretende desarrollar dicho proyecto se 

encuentran en una zona de uso mixto, donde predomina lotes de terreno dedicados a las 
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actividades de la ganadería y actividad avícola, con algunas viviendas de uso campestre 

y tipo rural. 

 

El proyecto que el promotor planea realizar consiste en la construcción de invernaderos 

y un área de Post Cosecha, los invernaderos son considerados elementos de la 

agricultura intensiva, ya que favorece las condiciones para el buen desarrollo de las 

plantas, porque existe cierto aislamiento con el exterior; también porque se pueden 

colocar más plantas por unidad de superficie que en campo abierto; además favorece la 

producción de una región, disminuyendo los riesgos del cambio climático, minimizando 

los daños que estos puedan sufrir debido a la aleatoriedad de los fenómenos naturales, 

que en campo abierto pueden llegar a representar pérdidas totales en la producción.  

 

Según la base científica los invernaderos, son uno de los sistemas agrícolas más 

sostenible del mundo; ya que se logra mantener el equilibrio ecológico, la biodiversidad 

y la calidad del agua y del suelo, además disminuye la expansión agrícola, incluye una 

serie de prácticas agrícolas, como lo son: la rotación de cultivos para un uso eficiente de 

los recursos, la utilización de recursos in situ como fertilizantes naturales, y la disminución 

de los agroquímicos y fertilizantes sintéticos.  

 

El área de POST COSECHA es de 279.85 mt2, en esta área se procesa el producto 

obtenido de las naves productivas (invernaderos), se lavan o se limpian según la especie, 

se seleccionan y empacan los pimentones y otras hortalizas.  

 

El proyecto que se pretende desarrollar guarda estricta relación con el objetivo 2 de la 

agenda promulgada por la Organización de Naciones Unidas, este objetivo tiene como 

meta “Hambre Cero”, el cual es poner fin al hambre, la inseguridad alimentaria y todas 

las formas de malnutrición, dentro del contexto del objetivo se plantea la necesidad de 

apoyar a los productores de alimentos, para que los alimentos nutritivos lleguen a los 

mercados; y hacer que las cadenas de suministro de alimentos funcionen en favor de las 

personas vulnerables, desde los pequeños productores a los miles de millones de 

consumidores cuyos ingresos simplemente son insuficientes para permitirles llevar una 
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dieta saludable. Las estimaciones actuales indican que cerca de 690 millones de 

personas padecen hambre, es decir, el 8.9% de la población mundial (un aumento de 

unos 10 millones de personas en un año y de unos 60 millones en cinco años). Teniendo 

en cuenta el número total de personas afectadas por niveles moderados o graves de 

inseguridad alimentaria, se estima que unos 2000 millones de personas en el mundo no 

disponían de acceso regular a alimentos inocuos, nutritivos y suficientes en 2019. El 

aumento de la disponibilidad de alimentos nutritivos que forman parte de las dietas 

saludables, así como el acceso a ellos, debe ser un componente clave de los esfuerzos 

más intensos por lograr las metas establecidas para 2030. Los años que quedan del 

Decenio de las Naciones Unidas de Acción sobre la Nutrición (2015-2025), brindan a los 

encargados de la formulación de políticas, la sociedad civil y el sector privado una 

oportunidad de trabajar conjuntamente y acelerar los esfuerzos.  

 

Por tanto, es evidente que nos enfrentamos al desafío de transformar los sistemas 

alimentarios, velando por garantizar las producciones de una región y el consumo de 

alimentos que contribuyan a la sostenibilidad del medio ambiente. El desarrollo del 

mencionado proyecto, busca favorecer a esa transformación en los sistemas de 

producción alimentario y mantener el equilibrio de las condiciones medioambientales del 

área de estudio, ya que se vive en condiciones ambientales que no siempre son las 

adecuadas para el establecimiento de cultivos o restringen en gran medida las especies 

que se pueden cultivar a solo aquellas adaptadas a las condiciones del lugar. Es por esto 

la iniciativa del proyecto de invernaderos para aprovechar la tierra y el agua, ya que este 

tipo de estructura permite aprovechar al máximo el agua y solo se les da a las plantas los 

elementos necesarios para su desarrollo, además permite reducir la pérdida de alimentos 

y crea a su vez oportunidades de empleos dentro de la región, creando esos espacios de 

equilibrio social y garantizando la seguridad alimentaria.  

 

En este sentido el promotor del presente proyecto, Producciones Agrotecnológicas del 

Oeste S.A. (PRODAGRO), realiza a través de un equipo de consultores y profesionales 

multidisciplinarios, la evaluación ambiental pertinente para el proyecto que se pretende 

desarrollar y somete al proceso de evaluación dicho documento, a fin de garantizar una 
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adecuada y fundada predicción, identificación e interpretación de los impactos 

ambientales que pueda generar el proyecto, obra o actividad, así como las medidas 

propuestas para evitar, reducir, corregir, compensar y controlar los impactos adversos 

significativos. 

 

2.1. Descripción de la actividad, obra o proyecto; ubicación, propiedad (es) donde 

se desarrollará y monto de inversión. 

 

El proyecto denominado “INVERNADEROS CAPIRA” promovido por Producciones 

Agrotecnológicas del Oeste S.A. (PRODAGRO) consiste en la construcción de 

invernadero para la producción de hortalizas como el: pimentón, entre otros.  

Estará formado por tres (3) naves con dimensiones de: a. Invernadero 5002.107, b. 

Invernadero 4981.628, c. Invernadero 5002.059.  Y un área de Post Cosecha con un total 

de: 279.85. La superficie total es de 15,265.65 m2. El invernadero que se pretende utilizar 

es de gótico central fijo. 

 

 

Figura N°1. Modelo del tipo de Invernadero a utilizar (gótico central fijo).  

 

Este tipo de invernadero entraría dentro de la categoría denominados multitunel. Las 

diferentes partes se unen con grapas, tuercas y tornillos, por lo que no es necesario 
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soldar. Su uso está muy extendido en explotaciones tecnificadas, especialmente en las 

destinadas a la producción hortícola y al cultivo de flores y plantas ornamentales. En el 

caso particular de este proyecto se utilizará la producción de hortalizas, por su mayor 

capacidad para el control de las variables micro climáticas, bajo el sistema de hidroponía 

en sustrato de coco.  

 

Se realizará una nivelación del terreno para obtener una pendiente de entre 1% y 2%, 

para establecer las plataformas de producción y el área de post cosecha. A continuación, 

se muestra un modelo de invernadero que se utilizará.  

 

El proyecto se ubica en las fincas identificadas con Folio Real 161 y Número de Finca 

1700, ubicadas físicamente en la comunidad de Santa Rosa-Palmas Bellas, 

corregimiento Capira, distrito Capira, Provincia de Panamá Oeste. Ver Anexo N°14.4. 

Certificado de Registro Público de la Propiedad de ambas fincas.  

 

El monto de la inversión es de: 1,500,000.00. 

 

2.2. Síntesis de las características físicas, biológicas y sociales del área de 

influencia de la actividad, obra o proyecto. 

 

Según las evaluaciones, estudios y monitoreos utilizados para el desarrollo del 

levantamiento del Estudio de Impacto Ambiental, las características de las zonas son 

áreas de rastrojo con vegetación arbórea y arbustiva. Los datos corresponden a árboles 

que fueron documentados dentro del área de rastrojo, los cuales se encontraban 

dispersos. El proyecto se ubica en las fincas identificadas con Folio Real 161 y Número 

de finca 1700, ubicadas físicamente en la comunidad de Santa Rosa, corregimiento 

Capira, distrito Capira, Provincia de Panamá Oeste. En cuanto al componente biológico 

se realizaron búsqueda generalizada para determinar la presencia de alguna especie, se 

determina que, para anfibios y reptiles, no se registran especies de anfibios. En cuanto a 

los reptiles se registraron siete individuos en total. Para las aves fueron observadas 

principalmente en las áreas abiertas y en los árboles que se encuentran dispersos en la 

zona del proyecto. También se registraron dos especies de mamíferos, entre ellos la 
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ardilla negra fue durante las observaciones y el coyote el cual lo han registrado 

previamente personas aledañas al proyecto. 

Por ser un área de actividades agropecuarias, las personas del lugar que tienen influencia 

directa e indirecta ven con gran agrado y positividad la realización de dicho proyecto.  

 

2.3. La información más relevante sobre los problemas ambientales críticos 

generados por la actividad, obra o proyecto. 

 

El proyecto es noble con el medio ambiente, por ser en primer lugar para la agricultura y 

ser un proyecto que esta alineado a lograr la seguridad alimentaria que en estos 

momentos se está viendo afectada. Uno de los aspectos más relevantes del estudio es 

que al momento de realizarse la prospección arqueológica, no ofreció resultados; sin 

embargo, por medio de la prospección subsuperficial se identificó tres sectores con 

presencia de material cerámico en baja densidad en suelo no perturbado.  

 

2.4. Síntesis de los impactos ambientales y sociales más relevantes, generados por 

la actividad, obra o proyecto. 

 

Dentro de los impactos ambientales y sociales más relevantes, resaltamos que los 

impactos negativos que se han evaluados no son significativos y que puedan causar un 

daño al ambiente o a los moradores del lugar; sin embargo, los aportes que brinda el 

proyecto para la comunidad, para la nación y a nivel internacional, son mayores y 

positivos. Los impactos analizados reflejan que los hallazgos encontrados de la 

prospección arqueológica son muy bajos, y que no afecta la perturbación del estado de 

conservación.  

Otro de los aspectos positivos del desarrollo del posible proyecto, es que la generación 

de empleos se observa en todas las fases, dentro de la planificación, con todo lo que 

representa el levantamiento de la información y un porcentaje importante es la fase de 

operación.  
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2.5. Síntesis de las medidas de mitigación, seguimiento, vigilancia y control para 

los impactos ambientales más relevantes. 

 

Dentro de las medidas de mitigación que se tienen proyectadas para implementar en el 

proyecto, tiene que ver con la generación de los desechos sólidos, que generan tanto en 

la etapa de construcción como la de operación y es brindar ese seguimiento y control 

para ubicar y mantener en un área recipientes debidamente identificados y que a su vez 

se pueda implementar la técnica del reciclaje en todas sus fases del proceso del proyecto. 

En cuanto a la generación de los desechos orgánicos lo que se busca es generar un 

sistema de agro compostaje de todo el material orgánico que sale de la producción, como 

es el caso de la poda de las plantas.  De los residuos que se generan como resultado del 

agua de fertirriego, se utilizará en un sistema de recirculación, lo que implica que no ha 

deseños líquidos en la producción 

 

Dentro de las medidas de la disminución de la calidad de aire, se debe mantener los 

equipos en óptimas condiciones y mientras dure la actividad de movimiento de tierra 

mantener un riego de agua. 

 

En caso de algún derrame de hidrocarburo se mantendrá un equipo para derrames de 

hidrocarburo y una vigilancia periódica en el mantenimiento de los equipos.  

 

2.6. Datos generales del promotor, que incluya: 

 

a) Nombre del Promotor: Producciones Agrotecnológicas del Oeste S.A. (PRODAGRO). 

b) En caso de ser persona jurídica el nombre del representante legal: Italo Nicolas 

Salcedo Olivares. 

c) Persona a contactar: Beira E. Carrasco V.                                      

d) Domicilio o sitio en donde se reciben notificaciones profesionales o personales:  

Chiriquí, Distrito de Boquerón, corregimiento de Tijeras, Residencial Villa Julieth, Calle 

4ta al final. 

e) Números de teléfonos: (507) 64300135 
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f) Correo electrónico: carrasco.vill07@gmail.com 

g) Página Web: No tiene 

h) Nombre y registro del Consultor.  

Nombre: Beira E. Carrasco V. 

Registro: DEIA – IRC-028-2021 

Contacto: (507) 6430-0135     

3. INTRODUCCIÓN 

 

La agricultura convencional está expuesta a diferentes fenómenos naturales bióticos y 

abióticos que afectan los rendimientos y calidad de los productos. 

 

Las normas de calidad y las prácticas de producción sostenible se han convertido en 

requerimientos por parte de los consumidores. Estos requerimientos dificultan la 

competitividad de los productores tanto en los mercados nacionales como 

internacionales. 

 

El MAG (2009), señala que la agricultura protegida se ha determinado como potencial 

generador de bienestar al facilitar la producción de alimentos y el acatamiento de las 

disposiciones de muchos de los mercados. Mediante el sistema de ambientes protegidos 

es factible asegurar parte del futuro de la agricultura. Otra de las ventajas es que favorece 

la diversificación, aumenta los rendimientos, reduce el riesgo fitosanitario, permite 

optimizar el uso del agua y de los insumos agroquímicos y se convierte en fuentes de 

empleo más especializado y permanente. 

 

 

3.1. Indicar el alcance, objetivos y metodología del estudio presentado. 

 

a. Alcance: El alcance del presente Estudio de Impacto Ambiental, comprende la 

descripción de la información general del promotor del proyecto, efectos que tienen 

lugar ante la ejecución del proyecto sobre el medio ambiente intervenido; la 

participación de los técnicos y consultores que evalúan o diagnostican la situación 

mailto:carrasco.vill07@gmail.com
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de los componentes ambientales (línea base) para predecir, evaluar los 

potenciales impactos y determinar las medidas preventivas, correctoras o de 

mitigación, en cumplimiento de la normativa legal ambiental vigente. 

 

b. Objetivos: Formular la Evaluación de Impacto Ambiental del Proyecto, 

identificando las acciones o actividades que puedan generar impactos a los 

componentes ambientales a fin de recomendar medidas de atenuación o 

mitigación a los impactos negativos y la potenciación a los positivos en fase 

operativa en concordancia con la normativa legal ambiental vigente. 

 

 

c. Metodología: La elaboración del Estudio de Impacto Ambiental, está sustentado 

a través de información sobre aspectos naturales, sociales, económicas y 

culturales del área de estudio; por medio de revisión de fuentes bibliográficas, 

revisión de documentos legales, planos del proyecto y mapas del área de estudio, 

un proceso detallado de consulta continua al promotor y de participación 

ciudadana realizado a la población con influencia directa del proyecto.  Asimismo, 

la realización de visitas de campo de los diferentes profesionales que están 

involucrados en la realización del Estudio, para obtener toda la información 

pertinente y poder realizar los análisis de los resultados, para el proyecto. 

 

4. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO, OBRA O ACTIVIDAD 

 

4.1. Objetivo de la actividad, obra o proyecto y su justificación. 

 

Objetivo de la actividad: Desarrollar un proyecto con mejoramiento tecnológico, para la 

producción agrícola, aprovechando de manera sostenible los recursos naturales y las 

materias primas disponibles, que brinde oportunidades de interés comercial, seguridad 

alimentaria y social, cumpliendo con las normas técnicas de construcción y medio 

ambiente vigente. 
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Justificación: El promotor del proyecto, requiere de un Estudio de Impacto Ambiental 

como herramienta de gestión y sustentabilidad ambiental para el proyecto, ya que la 

actividad propuesta se enmarca dentro de las actividades descritas en la lista taxativa del 

artículo 19 del Decreto Ejecutivo N°1 de 1 de marzo de 2023. Se enmarca dentro del 

objetivo N°2 de la agenda promulgada por la Organización de las Naciones Unidas, en lo 

cual busca la reducción del hambre y la seguridad alimentaria. El proyecto dará un uso 

óptimo al área a desarrollar, aportando diferentes tecnologías para garantizar una 

economía circular, a su vez generará empleos en la construcción y operación, pago de 

impuestos, aumento en la producción agrícola, para el mercado nacional como de 

exportación.  

 

4.2 Mapa a escala que permita visualizar la ubicación geográfica de la actividad, 

obra o proyecto, y su polígono. 

Figura N°2. Fuente: Promotor, 2023. 
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Figura N°3. Fuente: Equipo Consultor, 2023. 
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4.2.1 Coordenadas UTM del polígono de la actividad, obra o proyecto y de todos 

sus componentes. Estos datos deben ser presentados según lo exigido por el 

Ministerio de Ambiente 

 

Cuadro N°1. Coordenadas UTM del proyecto. Fuente: Promotor. 

Lado N° Coordenadas en UTM (m) 

Norte Este 

Invernadero 1.   

1 970013.049 626120.775 

2 969960.991 626234.419 

3 969997.357 626251.078 

4 970049.416 626137.434 

Total 5002.107255 
 

Invernadero 2.    

5 969912.669 626370.888 

6 969979.776 626265.584 

7 969946.044 626244.087 

8 969878.936 626349.391 

Total 4981.627856 
 

Invernadero 3.    

9 969825.172 626494.845 

10 969883.221 626384.142 

11 969918.647 626402.718 

12 969860.597 626513.421 

Total 5002.058558 
 

Centro Post Cosecha   

13 970033.471 626109.12 

14 970043.226 626092.004 

15 970055.563 626099.036 
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16 970045.807 626116.151 

Total 279.854913 
 

Área Total 15,265.64858 

 

 

4.3. Descripción de las fases de la actividad, obra o proyecto. 

 

Para su ejecución todo proyecto de inversión requiere de tres fases bien definidas las 

cuales se dividen en la, planificación, construcción y operación. Todas estas fases poseen 

en su momento consideraciones ambientales propias, principalmente las relacionadas 

con la fase de instalación y operación del invernadero.  

 

A continuación, se presenta una descripción de las distintas fases que comprenden el 

presente proyecto. 

 

 

4.3.1. Planificación 

 

Durante la fase de planificación se realizan los planos y diseños necesarios para la 

construcción e instalación de las diferentes infraestructuras (invernaderos, semilleros, 

centros de post cosecha). 

 

También durante esta fase se elaboró el presente Estudio de Impacto Ambiental, para lo 

cual se desarrollaron las siguientes actividades: 

➢ Revisión de información secundaria relacionada con el proyecto denominado 

“Invernaderos Capira”, así como consultar la legislación ambiental vigente 

aplicable al proyecto. 

➢ Gira a campo por un grupo de profesionales multidisciplinarios con especialidades 

específicas en la materia, quienes elaboraron el presente Estudio de Impacto 

Ambiental. 
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➢ Se realizaron encuestas entre los moradores aledaños al proyecto y los líderes 

comunitarios para conocer su opinión respecto al desarrollo del mencionado 

proyecto. 

 

4.3.2. Construcción/Ejecución, detallando las actividades que se darán en esta fase 

(incluyendo infraestructuras a desarrollar, equipos a utilizar, mano de obra 

(empleos directos e indirectos generados), insumos, servicios básicos requeridos 

(agua, energía, vías de acceso, transporte público, otros)). 

 

En esta fase se acondicionará el terreno, se construirá e instalará el invernadero y demás 

infraestructuras, así como la instalación de los servicios básicos. 

 

a. Limpieza y remoción de la capa vegetal superficial del terreno, relleno y 

nivelación del terreno. 

 

Antes de iniciar con la construcción de las diferentes estructuras que conformaran el 

invernadero es necesario nivelar el terreno, para ello con el uso de equipo pesado se 

remueve la capa superficial, removiendo y rellenando solo lo necesario, en aquellas áreas 

que se presentar cambios en la topografía. 

 

Para esta actividad se hace necesario obtener una pendiente de 1% y 2%, para poder 

estables las plataformas de producción.  

 

A continuación, se detalla los equipos a utilizar, mano de obra, insumos y servicios 

requeridos. 

 

Cuadro N°2. Construcción de Invernaderos 

 

Equipos a 

utilizar 

Mano de obra Insumos Servicios 

requeridos 

(agua, 
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energía, vías 

de acceso, 

transporte 

público, otro). 

Tractor 

Bulldozer B5 

2 técnico 

especializado 

en 

Invernaderos e 

Instalaciones 

Acero 

Galvanizado 

Las vías 

colindantes al 

proyecto se 

encuentran en 

buen estado. El 

área donde se 

pretende 

desarrollar el 

proyecto 

cuenta con 

línea de 

tendido 

eléctrico. 

Compactadora 1 ingeniero 

Civil Perfil Poly-Clip 

Camión  1 plomero 

calificado 

Alambre Zig - 

Zag 

 1 plomero 

principiante 

Polietileno 

180mic    

 2 electricista 

principiante y 

calificado 

Malla 50 Mesh 

Cristal 

 

1 reforzador 

Concreto f´c 

250 kg/cm2 

 

Chofer 

Acero de 

Refuerzo 

Varilla 3/8 

 

19 ayudantes 

Estribos 

Transversales 

Varilla 2/8 

 

Cuadro N°3. Construcción de Área Post Cosecha 

 

Equipos a 
utilizar 

Mano de obra Insumos Servicios 
requeridos 

(agua, 
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energía, vías 
de acceso, 
transporte 

público, otro). 

Rolas 
Giratorias 

Ingeniero Civil 

Concreto de 
280 con 
Aditivos 

Las vías 
colindantes al 
proyecto se 
encuentran en 
buen estado. El 
área donde se 
pretende 
desarrollar el 
proyecto 
cuenta con 
línea de 
tendido 
eléctrica. 

Retro 
excavadora Capataz 

Varilla 5/8, 
grado 60 

Camión  Plomero 
Calificado 

Varilla 3/8, 
Grado 60 

Pick Up Electricista 
calificado 

Varilla de 1/2, 
Grado 60 

 Reforzador 
calificado 

Varilla 5/8, 
grado 60 

Pintor 
Calificado 

Concreto f´c 
280 kg/cm2 

Albañil 
Calificad 

Varilla 1/2, 
grado 60 

 
Concreto de 
210 kg/cm2 

8 ayudantes 
Bloque de 6 
Relleno 

 

Igol Denso una 
Cara 

Varilla 3/8, 
grado 60 

Concreto fc 
210 kg/cm2 

Tubo 6*6*1/4 

Platos de 
16*16*1 

Platos de 
12*12*1 

W12*35 

W8*21 

Carriolas de 
8*2 1/2 

Láminas de 
Zinc Calibre 24 

Cielo Razo de 
PVC  

Termopanel 

Zinc Esmaltado 

Bloques de 4” 
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Paneles 
Isopanel 

Paneles 
Termopanel 

Zinc Esmaltado  

 

El invernadero está formado por tres módulos que hacen un total de 15,265.65 metros y 

un área de post cosecha de 279.85 m2. 

4.3.3. Operación, detallando las actividades que se darán es esta fase (incluyendo 

infraestructuras a desarrollar, equipos a utilizar, mano de obra (empleos directos e 

indirectos generados), insumos, servicios básicos requeridos (agua, energía, vías 

de acceso, transporte público, otros)). 

En la etapa de operación se generan las actividades tales como: la generación de las 

bandejas de germinación, semilleros,  la colocación de los sustratos, realizar lo que sería 

el trasplante de las plántulas, el manejo agronómico en la fase vegetativa y el manejo 

agronómico en la fase productiva, otra de la fase de operación del invernadero es el 

reemplazo de plantas, además existe una fase de post-cosecha, donde se procesa el 

producto obtenido de las naves productivas, se lavan o limpia según la variedad,  se 

seleccionan y empacan los rubros según el mercado.  

 

Cuadro N°4. 

Equipos a 
utilizar 

Mano de obra Insumos Servicios 
requeridos 

(agua, energía, 
vías de acceso, 

transporte 
público, otro). 

Equipos de 
oficina 807 jornaleros 

Bandejas de 
germinación  

Agua para el 
riego, la cual se 
desea 
implementar el 
sistema de 
cosecha de 
agua. (Ver Anexo 

17 DATOS 
ESTADÍSTICO DE 
LA COSECHA Y 
ALMACENAMIENTO 

Herramientas 
manuales  Fibra de coco 

Equipo para la 
operación del 
centro post 
cosecha.  Sustrato 

 
 

Auxinas  

Enmiendas 
fosfóricas 
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Fertilizantes  DEL AGUA 
PLUVIAL) Plaguicidas 

Caja de 
plástico  

Bolsas de 
empaque 

 

 

4.3.4. Cierre de la actividad, obra o proyecto. 

 

No se contempla el cierre de la actividad, obra o proyecto. El promotor tiene una vasta 

experiencia en desarrollo de actividades en la línea agrícola, por lo que dentro de sus 

planificaciones y desarrollo de la misma se prevé los riesgos que puedan ocurrir para la 

ejecución de dicho proyecto y que los mismos no incrementen los riesgos ambientales 

de la región.  

 

4.3.5. Cronograma y tiempo de desarrollo de las actividades en cada una de las 

fases 
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4.4. Identificación de fuentes de emisiones de gases de efecto invernadero (GEI) 

 

No aplica, para Estudios Categoría I. 

 

4.5. Manejo y Disposición de desechos y residuos en todas las fases. 

 

4.5.1. Sólidos 

 

En la etapa de construcción para el manejo de los desechos sólidos la empresa 

mantendrá recipientes con tapas en áreas estratégicas y bajo techo, donde se puedan 

depositar estos desechos, principalmente los desechos domésticos inorgánicos. El 

concepto de la empresa es poder establecer el reciclaje de materiales en gran escala, 

incrementando dentro de sus procesos una economía circular, y trabajar con los 

principios de sostenibilidad.  

Durante la fase de operación se generan desechos orgánicos de naturaleza vegetal, que 

se generan de la poda controlada de las plantas y algunos frutos que no califican para el 

consumo humano, esa materia orgánica vegetal será tratada o dispuesta, mediante el 

sistema de Agro compostaje. 

 

El compostaje nos permitirá transformar de una manera segura los residuos orgánicos, 

en otros insumos que podrán ser utilizados como abono en otra producción agrícola, o 

para la jardinería, entendiendo el compostaje como la mezcla de materia orgánica en 

descomposición en condiciones aeróbicas que se emplea para mejorar la estructura del 

suelo y proporcionar nutrientes. 

 

Para el procedimiento y manejo de la compostera, se utilizará el sistema bajo cubierta y 

sobre la superficie en cajones de madera, con la adecuada protección del sol, la lluvia, el 

acceso de aves y animales domésticos o silvestres y con ventilación necesarias.  

 

4.5.2. Líquidos 

 

En la etapa de construcción, los desechos líquidos se manejarán por medio de baños 

portátiles, con empresa especializada para la recolección de los mismos. En cuanto a la 
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fase de operación los desechos generados principalmente por el sistema productivo de 

hidroponía, son aquellos que se generan como resultado del agua de fertirriego que no 

logra ser asimilado por la planta. Este contiene concentraciones variables de sales y 

minerales que se dosifican al agua para aportar nutrición a las plantas. Se estima un 

volumen de residualidad del 30%. Es por esta razón, que se va a considerar utilizar un 

sistema de recirculación de aguas de riego llamado “vialux”, el cual tiene la función de 

recolectar las aguas residuales, desinfectarla mediante filtros ultravioletas y una vez 

medidas las concentraciones finales de sales y minerales, se compensan las cargas y se 

vuelve a distribuir mediante el sistema de riego, con esto no se requiere hacer una 

deposición de aguas y a su vez se genera un ahorro aproximado entre el 20% y 30% en 

la aplicación de fertilizantes.  

 

En cuanto a la utilización de aguas de lavado en el centro postcosecha, no representan 

más del 20% del nivel de producción y en caso dado, estas aguas de lavado contienen 

productos orgánicos. Estas aguas son reutilizadas para la fumigación de fertilizantes 

foliares en el cultivo luego de realizar una regulación de pH. 

 

4.5.3. Gaseosos 

 

La generación de humo no será significativa. La maquinaria pesada que se utilizará será 

temporal y por un corto tiempo, durante la remoción de la capa superficial y durante la 

nivelación del terreno. Esporádicamente llegará al área de clasificación y empaque 

algunos camiones a buscar y llevar producto. 

Las emisiones de gases se presentan principalmente por las fumigaciones en el interior 

de los invernaderos, las cuales principalmente son para el control de plagas y 

enfermedades, dependiendo la agresividad y complejidad de cada plaga se aplican los 

productos químicos y orgánicos; sin embargo, estas fumigaciones se reducirán de 

manera sustancial hasta en un 90% debido a las siguientes prácticas.  

 

4.5.4. Peligrosos 

La generación de los desechos peligrosos será principalmente de los envases de 

plaguicidas, para ello se utilizará el procedimiento del triple lavado antes de descartar 
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estos envases, respetando las normativas correspondientes, designadas por el Ministerio 

de Desarrollo Agropecuario.  

 

 

  

4.6. Uso de suelo o esquema de ordenamiento territorial /anteproyecto vigente, 

aprobado por la autoridad competente para el área de la actividad, obra o proyecto 

propuesta a desarrollar. 
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4.7. Monto global de la inversión 

 

El monto que se tiene presupuestado para la realización del proyecto “Invernaderos 

Capira” es de 1,500,000.00. 

 

4.8. Legislación, normas técnicas e instrumentos de gestión ambiental aplicables 

y su relación con la actividad, obra o proyecto. 

 

 Ley No 8 de 25 de marzo de 2015. Que crea el Ministerio de Ambiente. 

 Decreto Ejecutivo No 1 de 1 de marzo de 2023. Proceso de Evaluación de Impacto 

Ambiental.  

 Decreto Ejecutivo N°1 de 1 de marzo de 2023.  

 Decreto No 35. Ley de aguas, concesiones y permisos de agua. ANAM 

 No 1 de 3 de febrero de 1994. Ley Forestal. 

 Ley No 24 de 7 de junio de 1995. Vida silvestre. ANAM 

 Ley 14 de 2007. Código Penal de la República De Panamá. 2008. Delitos 

 contra el ambiente y el ordenamiento territorial 

 Resolución AG – 0235 -03, Indemnización ecológica. 

 Decreto Ejecutivo N°248 de 31 de octubre de 2019. Suspende el uso de la 

plataforma PREFASIA y dicta otras disposiciones. 

 Disposiciones referentes a sanidad / seguridad e higiene ocupacional. 

 Ley No 66 de 1947. Código Sanitario. 

 Decreto No 252 de 1972. Legislación laboral reglamento de seguridad e higiene 

en el trabajo. 

 CAM (1987a): Cuadernos divulgativos en materia de residuos. Consejería de 

Ordenación del Territorio, Medio Ambiente y Vivienda. Dirección General de Medio 

Ambiente y patrimonio Arquitectónico. Madrid. Volúmenes 1,3,4,5,6 y 7. 

 Decreto Ejecutivo N°34. De 2007. Por el cual se aprueba la política nacional de 

Gestión Integral de Residuos No Peligrosos y Peligrosos, sus principios, objetivos 

y líneas de acción.  
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 Instituto Nacional de Estadística y Censo (INEC). Censos Nacionales de Población 

y vivienda. 

 Instituto Geográfico Nacional “Tommy Guardia”. Atlas Nacional de la República de 

Panamá. Instituto Geográfico Nacional. 

 

5. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE FÍSICO 

 

5.1. Formaciones Geológicas Regionales 

 

No aplica, para Estudios de Impacto Ambiental categoría I. 

 

 

5.1.2. Unidades geológicas locales 

 

No aplica, para Estudios de Impacto Ambiental categoría I. 

 

5.1.3. Caracterización geotécnica 

 

No aplica, para Estudios de Impacto Ambiental categoría I. 

 

5.2. Geomorfología 

 

No aplica, para Estudios de Impacto Ambiental categoría I. 

 

5.3. Caracterización del suelo 

 

La conformación del suelo es mayormente arcillosa con presencia de granulado grueso 

de tipo calizo y canto de río. Se observa la mayoría de los terrenos frente a la vía de 

acceso principal, si bien es una zona de uso agropecuario, el desarrollo para terrenos 

menores es adaptado para viviendas de uso rural.  
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5.3.1. Estudio de perfil estratigráfico del suelo para aquellas actividades, obras o 

proyectos que impliquen la modificación de la terracería natural del terreno y/o 

los estratos. 

 

No aplica, para Estudios de Impacto Ambiental categoría I. 

 

 

5.3.2. Caracterización del área costera marina.  

 

Panamá cuenta con 39 humedales, de los cuales cinco son de importancia Internacional 

(Sitios Ramsar) con una superficie de 183,992 hectáreas. Los humedales más 

reconocidos son: San San Pond Sak, en Bocas del Toro; Golfo de Montijo, en Veraguas; 

Bahía de Panamá, en Panamá; Punta Patiño y Damani-Guariviara, en Darién. Los 

manglares de Panamá almacenan y absorben anualmente una cantidad enorme de 

carbono y lo depositan no solo en sus hojas y ramas, sino también en sus raíces y el 

suelo. 

 

El distrito de Capira comparte junto al distrito de Chame el humedal Bahía de Chame. 

Humedal Bahía de Chame 

 

Tiene una superficie de 59.576 km2 y una extensión de 39 km2 de fangales en la 

desembocadura del río Chame. Se ubica a unos 50 km al Suroeste de la Ciudad de 

Panamá, entre los distritos de Chame y Capira, Provincia de Panamá Oeste, comprende 

los corregimientos de Sajalices, el Líbano y Punta Chame en el distrito de Chame y 

Cermeño en el distrito de Capira.  

 

El área del humedal contiene extensas áreas de manglares y fangales, ubicados en la 

parte baja de la cuenca del río Chame, desde la desembocadura del río Chame hasta la 

comunidad de Monte Oscuro Abajo. Las áreas del manglar de Chame son áreas 

totalmente planas y están rodeadas por una cadena de montaña, incluyendo el Cerro 
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Campana en la parte norte, y Punta Chame que incluye un cerro con el mismo nombre 

en la parte este.  

 

El humedal mantiene influencia mareal, siendo los principales ríos que desembocan en 

estos manglares: Chame, Sajalices, Capira, Camarón y Lagarto con un área de drenaje 

total de 1,476 km2  

 

5.3.3. La descripción del uso del suelo  

 

Las fincas donde se pretende desarrollar un proyecto agrícola, el tipo de suelo de esta 

región son suelos rojizos, con bajo contenido de materia orgánica y baja fertilidad. El 

terreno se encuentra con pasto mejorado. 

 

5.3.4. Capacidad de Uso y Aptitud  

 

No aplica, para Estudios de Impacto Ambiental categoría I. 

 

5.3.5. Descripción de la colindancia de la propiedad 

 

El área donde se pretende desarrollar el proyecto se encuentra en una zona de uso mixto, 

donde predomina lotes de terreno dedicados a las actividades de la ganadería y a la 

actividad avícola, con algunas viviendas de uso campestre y tipo rural. 

 

El distrito de Capira tiene un gran desarrollo comercial a orillas de la Avenida 

Interamericana, lo cual beneficia el sector antes mencionado, adicional en zonas internas 

cuenta con facilidades de comercio tipo Inter barriales, planteles educativos, áreas de 

esparcimiento, instituciones gubernamentales y de seguridad.  

 

En los alrededores del sector podemos encontrar comunidades tales como el Palmar, 

Cermeño, Santa Rosa, Capira cabecera, entre otros.   
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5.3.6. Identificación de los sitios propensos a erosión y deslizamiento 

 

Las tierras que están dentro del distrito de Capira tienen un uso mayoritario en actividades 

agrícolas. Esta situación provoca que una parte considerable de la superficie sufra 

procesos de degradación que finalmente contribuyen a aumentar los niveles de erosión 

y sedimentación, entre otros.  

 

5.4. Descripción de la Topografía 

 

La topografía del área a desarrollar el proyecto, presenta una topografía mayormente 

plana con algunas pendientes leves descendentes, cubierto parcialmente por pasto 

mejorado, dividido en mangas con cercas perimetrales e internas de estacones vivos con 

cinco hileras de alambre de púas.  

 

5.4.1. Planos topográficos del área del proyecto, obra o actividad a desarrollar y 

sus componentes, a una escala que permita su visualización. 

 

Ver Anexo N°15. Plano topográfico  

 

5.5. Aspectos Climáticos 

5.5.1. Descripción general de aspectos climáticos: precipitación, temperatura, 

humedad, presión atmosférica 

 

Precipitación  

 

La temporada de lluvia dura 10 meses, del 18 de marzo al 18 de enero, con un intervalo 

móvil de 31 días de lluvia de por lo menos 13 milímetros. El mes con más lluvia en Capira 

es octubre, con un promedio de 206 milímetros de lluvia. 

 

El período del año sin lluvia dura 2.0 meses, del 18 de enero al 18 de marzo. El mes con 

menos lluvia en Capira es febrero, con un promedio de 6 milímetros de lluvia.  
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Temperatura 

 

La temporada calurosa dura 2.4 meses, del 13 de febrero al 26 de abril, y la temperatura 

máxima promedio diaria es más de 31°C. El mes más cálido del año en Capira es abril, 

con una temperatura máxima promedio de 31°C y mínima de 24°C. 

 

La temporada fresca dura 3.1 meses, del 2 de septiembre al 7 de diciembre, y la 

temperatura máxima promedio diaria es menos de 29°C. El mes más frío del año en 

Capira es noviembre, con una temperatura mínima promedio de 23 °C y máxima de 29°C. 

 

 

Figura N°4.  La temperatura máxima (línea roja) y la temperatura mínima (línea azul) 

promedio diario con las bandas de los percentiles 25º a 75º, y 10º a 90º. Las líneas 

delgadas punteadas son las temperaturas promedio percibidas correspondientes. 

Disponible: https://es.weatherspark.com/s/19402/1/Tiempo-promedio-en-el-verano-en-

Capira-Panam%C3%A1#Figures-Temperature 

 

Humedad 

 

https://es.weatherspark.com/s/19402/1/Tiempo-promedio-en-el-verano-en-Capira-Panam%C3%A1#Figures-Temperature
https://es.weatherspark.com/s/19402/1/Tiempo-promedio-en-el-verano-en-Capira-Panam%C3%A1#Figures-Temperature
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Según la herramienta weathersapark, basan el nivel de comodidad de la humedad en el 

punto de rocío. Cuando los puntos de rocío son más bajos se siente más seco y cuando 

son altos se siente más húmedo. A diferencia de la temperatura, que generalmente varía 

considerablemente entre la noche y el día, el punto de rocío tiene a cambiar más 

lentamente, así es que, aunque la temperatura baje en la noche, en un día húmedo 

generalmente la noche es húmeda. El nivel de humedad percibido en Capira, debido por 

el porcentaje de tiempo en el cual el nivel de comodidad de humedad es bochornoso, 

opresivo o insoportable, no varía considerablemente durante el año, y permanece entre 

el 1% del 99%. 

 

Presión atmosférica  

 

La presión atmosférica del distrito de Capira es baja constante. 

 

 

5.5.2. Riesgo y vulnerabilidad climática y por cambio climático futuro, tomando en 

cuenta las condiciones actuales en el área de influencia. 

 

No aplica, para Estudios de Impacto Ambiental categoría I. 

 

5.5.2.1. Análisis de Exposición 

 

No aplica, para Estudios de Impacto Ambiental categoría I. 

 

5.5.2.2. Análisis de Capacidad Adaptativa 

 

No aplica, para Estudios de Impacto Ambiental categoría I. 

 

5.5.2.3. Análisis de Identificación de Peligros o Amenazas. 

 

No aplica, para Estudios de Impacto Ambiental categoría I. 
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5.5.3 Análisis e Identificación de vulnerabilidad frente a amenazas por factores 

naturales y climáticos en el área de influencia. 

 

No aplica, para Estudios de Impacto Ambiental categoría I. 

 

5.6. Hidrología 

 

Se han identificado un total de 47 subcuencas, siendo las más importantes las de los ríos 

Chagres, Gatún, Boquerón, Pequení, Cirí Grande y Trinidad. Dentro de éstas, las 

cuencas media y alta de los ríos Cirí Grande, Ciricito y Trinidad se desarrollan en el distrito 

de Capira, en los corregimientos de Cirí de los Sotos, La Trinidad, Santa Rosa, El Caimito, 

Cirí Grande y El Cacao. 

 

La región hidrológica de la subcuenca del río Ciri Grande se ubica dentro del distrito de 

Capira. Su principal río es el Cirí Grande. 

 

En la parte alta de esta subcuenca, los principales cuerpos de aguas que se unen al río 

Cirí Grande a lo largo de su recorrido son el río Patriota, Ciricito, y las quebradas El 

Congo, El Limón, Capira, Capirita, del Lungo, Los Cañones y Los Hortigales. Su área de 

drenaje es de 9,272.13 ha (92.73 km2). La longitud aproximada desde su nacimiento hasta 

la salida de esta región hidrológica es de 26.10 km. 
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Figura N°5. División Política de la Cuenca Hidrográfica del Canal de Panamá. Fuente: 

Plan de Desarrollo Distrital. 2018-2022. 

 

5.6.1. Calidad de aguas superficiales 

 

El polígono que se ha escogido de las fincas donde se pretende desarrollar el proyecto 

no cruza ninguna fuente hídrica que se vea afectada por la construcción de los 

invernaderos y el área de postcosecha.  

 

5.6.2. Estudio Hidrológico 

El polígono que se ha escogido de las fincas donde se pretende desarrollar el proyecto 

no cruza ninguna fuente hídrica que se vea afectada por la construcción de los 

invernaderos y el área de postcosecha. 

 

5.6.2.1. Caudales (máximo, mínimo y promedio anual) 
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El polígono que se ha escogido de las fincas donde se pretende desarrollar el proyecto 

no cruza ninguna fuente hídrica que se vea afectada por la construcción de los 

invernaderos y el área de postcosecha. 

 

5.6.2.2. Caudal Ambiental y caudal ecológico. 

 

El polígono que se ha escogido de las fincas donde se pretende desarrollar el proyecto 

no cruza ninguna fuente hídrica que se vea afectada por la construcción de los 

invernaderos y el área de postcosecha. 

 

5.6.2.3. Plano del polígono del proyecto, identificando los cuerpos hídricos 

existentes (lagos, ríos, quebradas y ojos de agua) indicando el ancho de protección 

de la fuente hídrica de acuerdo a legislación correspondiente. 

 

No aplica 

 

5.6.3. Estudio Hidráulico 

 

No aplica, para Estudios de Impacto Ambiental categoría I. 

 

 

5.6.4. Estudio oceanográfico 

 

No aplica, para Estudios de Impacto Ambiental categoría I. 

 

5.6.4.1. Corrientes, mareas, oleajes 

 

No aplica, para Estudios de Impacto Ambiental categoría I. 
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5.6.5. Estudio de Batimetría 

 

No aplica, para Estudios de Impacto Ambiental categoría I. 

 

5.6.6. Identificación y Caracterización de Aguas subterráneas 

 

No aplica, para Estudios de Impacto Ambiental categoría I. 

 

5.6.6.1. Identificación de acuíferos 

 

No aplica, para Estudios de Impacto Ambiental categoría I. 

 

5.7. Calidad de aire 

 

Ver Anexo Informe de inspección de calidad de aire. Medición de partículas 

suspendidas PM10.  

 

5.7.1. Ruido 

 

Ver Anexo Informe de ruido ambiental. 

 

5.7.2. Vibraciones 
 

El área donde se pretende desarrollar, no tiene fuentes de generación de vibraciones, ya 

que, al contrario, es un área agroturística, con terrenos cubiertos de pastos y actividades 

propias del agro, no se encuentra cerca de actividades que generen vibraciones.  

5.7.3. Olores Molestos 

 

Ver Anexo Informe de inspección de calidad de aire. Medición de partículas suspendidas 

PM10. 
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6. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE BIOLÓGICO 

 

Panamá presenta 12 zonas de vida (Tosi, 1971), el área donde se encuentra el polígono 

está localizado en el distrito de Capira, es decir que el área de interés de estudio se 

localiza dentro de la zona de vida de bosque húmedo tropical el cual se encuentra 

presente tanto en la vertiente Atlántica como Pacífica del país, específicamente en las 

provincias de Panamá, Colón, Coclé, Darién, Chiriquí, Veraguas, Bocas del Toro, Los 

Santos, su extensión total en el país se acerca a 24,530 kilómetros cuadrados, es decir 

que ocupa un 32% de la superficie total del país. La temperatura se encuentra entre los 

24- 26°c y la precipitación (mm) entre los 1850 y 340. 

 

 

Figura N°6. Vista satelital del área del proyecto "Invernaderos Capira". Junio 2023 
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Figura N°7. Vista panorámicas del área del proyecto "Invernaderos Capira". Junio 2023. 

A-F) Zona de potrero con algunos árboles dispersos. 

 

6.1. Características de la Flora  

La flora del área estudiada representa un área de potrero, con algunos árboles 

dispersos. 
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6.1.1. Identificación y Caracterización de formaciones vegetales con sus estratos, 

e incluir especies exóticas, amenazadas, endémicas y en peligro de extinción. 

 

Objetivos. 

El objetivo de esta sección es describir las condiciones en las que se encuentra el área 

en donde se tiene planificado realizar el proyecto, mediante el desarrollo de una línea 

base que será fundamental para la evaluación de los impactos ambientales que pudiese 

tener el proyecto en la flora o la fauna terrestre que está presente en el área.   

 

Metodología. 

Para la recopilación de datos y la elaboración del informe final de las especies de flora 

que se encuentra presente dentro de los límites del proyecto, se llevó a cabo recorridos 

en el área de interés durante el mes de junio. Esta gira de campo se efectuó el lunes 5 

de junio (aproximadamente desde las 8:00 am hasta las 1:00 pm). 

Durante el recorrido que se realizó en la gira de campo, para la evaluación del 

componente florístico, se identificaron todas las especies presentes in situ ya que la 

mayoría representan plantas comunes de la región. Se le tomaron fotografías y no se 

colectaron muestras. 

Para la identificación de las plantas que se encontraban en la zona se tomaron 

fotografías, las cuales posteriormente fueron revisadas y verificadas con literatura 

especializada como (Libro de árboles de Panamá de Peláez et al (2016), (Guía de 

introducción a la Demonología tropical para Panamá Giménez & Carrasquilla (2020), 

(Catálogo de plantas con potencial para biocomercio y bioprosperación de ANCON 

(2017), y páginas web como Vioweb.com. 

Posterior a la identificación de las plantas presentes se procedió a realizar un listado 

donde fueron agrupados por División y familia (géneros o/y especies), habito de 

crecimiento y nombre común.  

 

Inventario de especies del área de influencia.  

Dentro del área correspondiente al proyecto se observó que en aproximadamente un 

100% de la zona equivale a potrero con algunos árboles dispersos, las plantas 
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dominantes en el área son algunos árboles y arbustos que se encuentran dispersos, 

pertenecientes a las familias (Anacardiaceae, Annonaceae, Rutaceae, Malphigiaceae, 

Urticaceae) entre otras (Cuadro 2). 

 

Cuadro N°5. Listado total de la flora registrada por clase en el proyecto "Invernaderos 

Capira". Junio 2023. 

Clase Familia Genero Especie 

Liliopsida 3 3 3 

Magnoliopsida 12 17 18 

Fuente: Datos registrados en campo. 

Durante el recorrido realizado en el área del proyecto, se documentaron un total de 21 

especies, las cuales se encuentran en 16 familias y 20 géneros, la familia mejo 

representada fue la familia Anacaradiaceae con 3 especies; seguido de la familia 

Annonaceae, Malvaceae  y Fabaceae con 2 especies cada una; la mayoría de los árboles 

que se encontraban presente dentro del área de interés pertenecían a la especie (Tectona 

grandis), sin embargo, también se encontraban algunos árboles frutales como mango 

(Mangifera indica, Anacardium occidentale, Annona muricata, Melicoccus bijugatus). 

 

Cuadro N°6. Listado total de las especies de flora registradas en el proyecto 

"Invernaderos Capira". Junio 2023. 

N° Familia Especie Nombre común 

Liliopsida 

1 Arecaceae Attalea rostrata Palma real 

2 Cyperaceae Cyperus sp. Hierba  

 Orchidaceae Catasetum sp. Orquídea 

Magnolipsida 

3 Anacardiaceae Mangifera indica Mango 

  Spondias mobin Jobo 

  
Anacardium 

occidentale 
Marañón de pepita 

4 Annonaceae Xylopia aromatica  
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  Annona muricata Guanábana 

5 Bignoniaceae Tabebuia guayacan Guayacán 

6 Euphorbiaceae Croton trinitatis Escoba pata de paloma 

7 Fabaceae Mimosa pudica Dormilona 

  Diphysa americana Macano  

8 Lamiaceae Tectona grandis Teca 

9 Malpighiaceae 
Byrsonima 

crassifolia 
Nance 

10 Malvaceae Luehea seemannii Guácimo colorado 

  Sida sp. Escoba 

11 Moraceae Ficus sp. Higuerón 

12 Rutaceae Citrus limon Limón 

13 Sapindaceae 
Melicoccus 

bijugatus 
Mamon verde 

14 Solanaceae Solanum sp.  

15 Urticaceae Cecropia peltata Guarumo 

 16 familias  22 especies  

 

Fuente: Datos registrados en campo. 
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Figura N°8. Especies de flora registradas en el proyecto "Invernaderos Capira". Junio 

2023. A) Orquídea (Catasetum sp.); B) Palma real (Attalea rostrata); C) Marañón de 

pepita (Annacardium occidentale); D) Escoba pata de paloma (Croton trinitatis); E) Nance 

(Byrsonima crassifolia); F) Macano (Diphysa americana) 
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6.1.2. Inventario forestal (aplicar técnicas, forestales reconocidas por Ministerio de 

Ambiente e incluir las especies exóticas, amenazadas, endémicas y en peligro de 

extinción). 

 

Objetivos. 

• Determinar la cantidad o número de individuos forestales que se encuentran 

dentro del área del proyecto. 

• Determinar los valores dasométricos de las especies presentes en el área de 

estudio.  

Metodología. 

Considerando el mapa de tipos de vegetación a escala 1:250,000 de la ANAM y se tiene 

que el Proyecto está dentro del área de rastrojo con vegetación arbórea y arbustiva. Los 

datos corresponden a árboles que fueron documentados dentro del área de rastrojo, los 

cuales se encontraban disperso.  

La colecta y el análisis de los datos obtenidos en campo se realizó el 5 de junio del 2023, 

durante los recorridos en el área de interés. Para el trabajo de campo se utilizaron algunos 

instrumentos indispensables como cinta diamétrica para medir DAP (diámetro a la altura 

de pecho = 1.30 m), cinta métrica, cámara digital, lápiz, tabla y formulario para anotar la 

información correspondiente. 

Para la realización del inventario forestal fueron inventariados en su totalidad; los árboles 

presentes dentro del área, con un DAP mayor o igual a 20. 

Para realizar el cálculo de volumen se utilizó la formula elaborada por FAO y adoptada 

por el Ministerio de Ambiente. 

Fórmula de FAO 

V= (d2) (II/4) (h) (tipo de tronco) 

En donde: V= Volumen en m3 d= Diámetro en metros h= Altura comercial en 

metros 

Tipo de Tronco: 

A = 0.70 

B = 0.60 

C = 0.45 
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De acuerdo con la Resolución No. 05-98 de 22 de enero de 1998 (ANAM 1998), el término 

especie forestal se define como: “Vegetal leñoso, compuesto por raíces, tallos, ramas y 

hojas, cuyo objetivo principal es ser utilizado para producir madera apta para aserrar, 

tableros, chapas, carbón, leña, palillos para fósforos, celulosa, aceites esenciales, 

resinas, taninos y otros”. 

Los siguientes datos fueron los tomados en la tabla y formulario de campo, básicos para 

la presentación de este informe: 

• Taxón (familia, género y/o especie). 

• Nombres comunes (en muchos casos, varias especies no cuentan con nombre 

común o vulgar). 

• Diámetro a la altura de pecho = DAP (aplicado a todos los individuos de todas 

las especies con DAP igual o mayor a 20.00 cm).  

• Altura total (HT). 

• Altura comercial (HC). 

• Observaciones generales (bifurcado, seco, etc.). 
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Figura N°9. Metodología utilizada para el inventario forestal realizado en el área del 

proyecto "Invernaderos Capira". Junio 2023. 

 

Inventario de especies del área de influencia. 

Para determinar las especies vegetales a inventariar durante el recorrido dentro del área 

de interés, se procedió a identificar las especies forestales insitu, Una vez identificado 

todos los especímenes inventariados, se procedió con el levantamiento del informe, en 

el cual se consideraría a todos los árboles y arbustos que cumplieran con las 

características ya mencionadas, los cuales podrían verse afectados durante el desarrollo 

del proyecto. 

Como resultado del muestreo efectuado, para el área de estudio se registró un total de 

14 individuos con DAP (o dap = Diámetro a la Altura del Pecho = medido a 1.30 m) mayor 

o igual a 20.00 cm, agrupados en 4 familias botánicas, 7 géneros y 7 especies arbóreas 

(Cuadro 3). 

Las familias documentadas incluyen cada uno una especie registradas en el inventario 

forestal, por otro parte, en cuanto a la abundancia de individuos por familia, la más 

abundante es la familia Anacardiaceae con 7 individuos inventariados que representa el 

50% del total y ello con 3 especies (Mangifera indica, Spondias mobin, Anacardium 

occidentale), seguida por la familia Arecaceae con 2 individuos que equivale al 14.2%, 

del inventario.  

El censo realizado refleja que los 14 individuos inventariados pertenecen a 7 especies, 

representadas por árboles con DAP que oscilan entre los 23 cm y 146cm.  

 

 

 

Cuadro N°7. Abundancia y porcentajes de los árboles inventariados por especie en el 

proyecto "Invernaderos Capira". Junio 2023. 

 

Especie Nombre común Abundancia Porcentaje por 

especie 

Mangifera indica Mago 2 14.28 
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Spondias mobin Jobo 1 7.14 

Anacardium 

occidentale 

Marañón de 

pepita 

4 28.57 

Annona muricata Guanábana 1 7.14 

Attalea rostrata Palma real 3 21.42 

Byrsonima 

crassifolia 

Nance 1 7.14 

Melicoccus 

bijugatus 

Mamon verde 2 14.28 

   
99.97 

Fuente: Datos registrados en campo. 

 

Con los resultados obtenidos se puede decir que las especies de árboles identificadas en 

su mayoría representan arboles jóvenes y adultos ya que en su mayoría oscilan entre los 

5-15 m de altura, además, el DAP de la mayoría oscila entre los 20-50 cm, por otro lado, 

las actividades antropogénicas que se han realizado en lugar han traído como resultado 

que los árboles que están presente en el área del proyecto estén dispersos uno de otro 

y que en su mayoría representen árboles frutales domésticos. 

La especie Arborea con mayor DAP promedio fue Mangifera indica (144.85), esta es una 

especie conocido comúnmente como mango, es un árbol siempreverde de tamaño de 

mediano a grande que típicamente crece a una altura entre los 15-20 m con una copa 

redondeada y muy densa, un tronco robusto con corteza gruesa y áspera. El mango, 

nativo del Asia tropical, pero el mismo a sido introducido y cultivado a través de todo el 

trópico, Es uno de los árboles frutales más populares a través de su área de distribución, 

y su madera se usa extensamente para muebles, carpintería, construcción, y varios otros 

propósitos (Parrota, 1993). 

 

Cuadro N°8. Altura y volumen de los árboles inventariados en el área del proyecto. Junio 

2023. 
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N° Especie Nombre 

común 

DAP 

(cm) 

DAP 

(m) 

HT 

(m) 

HC 

(m) 

V (m3) Coordenadas 

  
       

Este  Norte 

1 

  

  

Mangifera 

indica 

Mango 143.29 1.4329 7 3 3.628201146 626445.786 969860.094 
 

146.42 1.4642 8 4 5.051253129 626468.039 969860.494 
    

8.679454275     

2 

  

Spondias 

mobin 

Jobo 70.02 0.7002 10 5 1.443951324 626050.883 969972.579 
     

Total= 

1.44395232 

    

3 

  

  

  

  

Anacardium 

occidentale 

Marañón 

de pepita 

32.78 0.3278 3 1 0.063293081 626449.436 969878.738 

 
26.73 0.2673 3 1 0.042085865 626449.436 969878.738 

 
29.92 0.2992 4 1 0.052730454 626449.436 969878.738 

 
39.79 0.3979 5 1 0.093258025 626234.467 969976.95 

     
0.251367425     

4 

  

Annona 

muricata 

Guanábana 23.23 0.2323 4 1 0.031786064 626448.361 969859.815 
     

Total= 

0.031786064 

    

5 

  

  

Attalea 

rostrata 

Palma real 

o Gunzo 

34.69 0.3469 8 4 0.283535164 626499.387 969861.618 

 
34.05 0.3405 8 4 0.273169722 626480.387 969894.546 

 
37.24 0.3724 9 4 0.326751562 626115.111 970027.369 

  
      

Total= 

0.883456447 

    

6 

  

Byrsonima 

crassifolia 

Nance 60.47 0.6047 6 2 0.430772796 626448.948 969891.088 
     

Total= 

0.430772796 

    

7 

  

Melicoccus 

bijugatus 

Mamon 

verde 

34.05 0.3405 5 2 0.136584861 626361.126 969910.812 

 
42.01 0.4201 5 2 0.207909194 626361.126 969910.812 

  
      

Total= 

0.344494055 
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6.1.3. Mapa de cobertura vegetal y uso de suelo a una escala que permita su 

visualización 
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6.2. Características de la Fauna  

6.2.1. Descripción de la metodología utilizada para la caracterización de la fauna, 

puntos y esfuerzo de muestreo georreferenciados y bibliografía. 

Objetivos.  

Muestrear y registrar las especies de Fauna terrestre presentes en las áreas de estudio, 

mediante métodos de búsqueda generalizada.  

Metodología. 

Anfibios y Reptiles: Para la búsqueda de la herpetofauna (anfibios y reptiles). Se utilizó 

el método de Búsqueda generalizada. Este método consintió en recorridos a pie 

revisando la hojarasca, debajo de troncos, arbustos, árboles. Para la identificación de los 

anfibios y reptiles se utilizaron claves dicotómicas y guías de campo como: Ibáñez et al, 

(1999), Savage, (2002); Köhler, (2008) y Leenders (2016, 2019). 

Aves: Para el muestreo de las aves se utilizó el método de (Conteo por punto) por medio 

de recorridos a pie en el área de estudio. Las observaciones se hicieron con el uso de 

binoculares Vortex 8 x 42. Las especies fueron identificadas con la ayuda de la Guía de 

Campo de las Aves de Panamá de (Ridgely & Gwynne, 1993) The Birds of Panama a 

Field Guide (Angehr, 2010), (http://www.ebird.org).  

Mamíferos: Para la búsqueda de mamíferos medianos a grandes se realizaron recorridos 

a pie diurnos dentro de las áreas de estudio, invirtiendo un mayor esfuerzo en la 

vegetación de galería. Para la identificación de las especies observadas se utilizó la guía 

de campo A Field Guide to the Mammals of Central America and Southeast Mexico (Reid, 

2009). 

 

Cuadro N°9. Coordenadas del esfuerzo de muestreo de flora y fauna terrestre realizado 

en el proyecto “Invernaderos Capira”. Junio 2023. 

 

Sitios de muestreo Coordenadas UTM 

 Este Norte 

Muestreo de fauna terrestre 

626111.00 970064.00 

626266.00 969989.00 

626255.00 969994.00 

626360.00 969888.00 

626457.00 969894.00 

Inventario forestal 626108.00 970048.00 

http://www.ebird.org/
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626361.00 969908.00 

626442.00 969851.00 

Muestreo de la flora 

626182.00 970004.00 

626276.00 969935.00 

626375.00 969926.00 

 

 
Figura N°10. Vista satelital del área del proyecto "Invernaderos Capira" donde los puntos 

amarillos hacen referencia a los esfuerzos de muestreo dentro del proyecto. Junio 2023. 

 
Figura N°11. Metodología para la fauna terrestre aplicada en el área del proyecto 

"Invernaderos Capira". Junio 2023. A) Avistamiento de aves; B) Búsquedas 

herpetológicas y de mamíferos.  
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6.2.2. Inventario de especies del área de influencia, e identificación de aquellas que 

se encuentren enlistadas a causa de su estado de conservación. 

 

Anfibios y reptiles.  

Para el área de proyecto “Invernaderos Capira” no se registran especies anfibios. En 

cuanto a los reptiles se registraron siete individuos en total, pertenecientes a cinco 

especies (Basiliscus basiliscus, Iguana rhinolopha, Gonatodes albogularis, Anolis 

apletophallus y Anolis auratus), cuatro familias (Corytophanidae, Iguanidae, 

Sphaerodactylidae y Dactyloidae), y un orden (Squamata). La mayor diversidad de 

especies estuvo representada por la familia Dactyloidae (Dactiloidos) con dos especies. 

 

Cuadro N°10. Listado de los reptiles registrados durante el muestreo en el proyecto 

"Invernaderos Capira". Junio 2023. 

 

Orden  Familia Especie Nombre común Cantidad 

Squamata 

Corytophanidae Basiliscus basiliscus Moracho 2 

Iguanidae Iguana rhinolopha Iguana verde 2 

Sphaerodactylidae 

Gonatodes 

albogularis 

Geco cabeza 

amarilla  1 

Dactyloidae 
Anolis apletophallus Anolis 1 

Anolis auratus Anolis 1 

1 orden 4 familias 5 especies   7 

Fuente: Datos registrados en campo. 
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Figura N°12. Especies de reptiles registradas durante el muestreo en el área del proyecto 

"Invernaderos Capira". Junio 2023. A) Iguana verde (Iguana rhinolopha); B) Geco cabeza 

amarilla (Gonatodes albogularis); C) Moracho (Basiliscus basiliscus); D) Anolis (Anolis 

apletophallus).  
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Aves.   

Durante el muestreo en el área del proyecto, se registró un total de 31 individuos de aves, 

estas comprendidas dentro de 18 especies, que a su vez pertenecen a 14 familias. La 

mayor diversidad de especies estuvo representada por la familia Tyrannidae (Mosqueros) 

con tres especies y la Tangara Azuleja registro la mayor abundancia con cuatro 

individuos.  

Las aves fueron observadas principalmente en las áreas abiertas y en los árboles que se 

encuentran dispersos en la zona del proyecto. Las especies de aves registradas 

corresponden principalmente a especies de hábitos generalistas, las cuales son comunes 

en potreros, rastrojos, jardines e incluso en zonas urbanizadas (Cuadro 2). 

 

Cuadro N°11. Listado de las aves registrados durante el muestreo en el proyecto " 

Invernaderos Capira". Junio 2023. 

 

Familia Especie Nombre en ingles Nombre común Cantidad 

Columbidae Columbina talpacoti Ruddy Ground Dove Tortolita Rojiza 1 

Cuculidae Crotophaga ani Smooth-billed Ani Garrapatero Piquiliso 2 

Charadriidae Vanellus chilensis Southern Lapwing Tero Sureño 1 

Cathartidae 
Coragyps atratus Black Vulture Gallinazo Negro 2 

Cathartes aura Turkey Vulture Gallinazo Cabecirrojo 2 

Picidae 

Melanerpes 

rubricapillus Red-crowned Woodpecker Carpintero Coronirrojo 1 

Falconidae 

Caracara plancus Crested Caracara Caracara Crestada 1 

Milvago chimachima Yellow-headed Caracara 

Caracara 

Cabeciamarilla 1 

Psittacidae Eupsittula pertinax Brown-throated Parakeet Perico Carisucio 2 

Furnariidae 

Lepidocolaptes 

souleyetii 

Streak-headed 

Woodcreeper 

Trepatroncos 

Cabecirrayado 1 

Tyrannidae 
Todirostrum cinereum Common Tody-Flycatcher Espatulilla Común 2 

Myiozetetes similis Social Flycatcher Mosquero Social 2 
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Tyrannus 

melancholicus Tropical Kingbird Tirano Tropical 3 

Vireonidae Vireo flavoviridis Yellow-green Vireo Vireo Verdiamarillo 2 

Mimidae Mimus gilvus Tropical Mockingbird Sinsonte Tropical 1 

Turdidae Turdus grayi Clay-colored Thrush Mirlo Pardo 1 

Fringillidae Euphonia luteicapilla Yellow-crowned Euphonia 

Eufonia 

Coroniamarilla 2 

Thraupidae Thraupis episcopus Blue-gray Tanager Tangara Azuleja 4 

14 familias 18 especies     31 

Fuente: Datos registrados en campo. 

 

Figura N°13. Especies de aves registradas durante el muestreo en el área del proyecto 

"Invernaderos Capira". Junio 2023. A) Tero Sureño (Vanellus chilensis); B) Garrapatero 

Piquiliso (Crotophaga ani); C) Tirano Tropical (Tyrannus melancholicus); D) Caracara 

Crestada (Caracara plancus).  

 

Mamíferos.  
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Durante el muestreo se registraron dos especies de mamíferos (Sciurus variegatoides y 

Canis latrans) estas pertenecen a dos familias (Sciuridae y Canidae) y se agrupan en dos 

ordens (Rodentia y Carnívora). La ardilla negra fue registrada por medio de 

observaciones durante el muestreo, y el coyote lo han registrado previamente personas 

aledañas al proyecto. 

 

Cuadro N°12. Listado de los mamíferos registrados durante el muestreo en el proyecto 

"Invernaderos Capira". Junio 2023. 

 

Orden  Familia Especie Nombre común Tipo de registro 

Rodentia Sciuridae 

Sciurus 

variegatoides Ardilla negra O 

Carnívora Canidae  Canis latrans Coyote  En 

2 

ordenes 

2 

familias 2 especies     

Fuente: Datos registrados en campo. Nota: O= Observado; En= Entrevista.  

 

Las especies de anfibios, reptiles, aves, y mamíferos observados son especies de amplia 

distribución las cuales se pueden encontrar en, periferias de lagunas, rastrojos y áreas 

abiertas en las tierras bajas de la vertiente pacífica del país. De las 25 especies de la 

fauna terrestre registrada en el proyecto “”, cuatro (4) se encuentran en categorías de 

conservación.  

Reptiles. La Iguana verde (Iguana rhinolopha) se encuentra bajo la categoría II de CITES 

(Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora 

Silvestres).  

Aves. Tres especies de ave se encuentra bajo la categoría II de CITES (Convención 

sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres), 

y una de estas, el Perico Carisucio (Eupsittula pertinax) también se encuentra 

categorizada como especie vulnerable (VU) a nivel nacional, según la lista de especies 

en peligro para Panamá (MiAmbiente, 2016). 
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Cuadro N°13. Listado de especies de la fauna terrestre que se encuentran en categorías 

de conservación. 

 

Familia  Especie Nombre común MiAmbiente CITES 
Endémica-

Binacional 

Reptiles 

 Iguana rhinolopha Iguana verde - II - 

Aves 

Falconidae 
Caracara plancus 

Caracara 

Crestada 
- II - 

 Milvago 

chimachima 

 

Caracara 

Cabeciamarilla 

- II - 

Psittacidae 

Eupsittula pertinax 

 

Perico Carisucio 

 

VU II - 

Nota: MiAmbiente: (Lista de especies en peligro para Panamá. Resolución N° DM-0657-

2016) = VU: vulnerable; CITES: (Convención sobre el Comercio Internacional de 

Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres), Apéndice II: figuran especies que no 

están necesariamente amenazadas de extinción pero que podrían llegar a estarlo a 

menos que se controle estrictamente su comercio. 

 

6.2.3. Análisis del comportamiento y/o patrones migratorios 

 

No aplica para Estudio de Impacto Ambiental categoría I. 

 

6.3. Análisis de la representatividad de los ecosistemas del área de influencia. 

 

No aplica para Estudio de Impacto Ambiental categoría I. 

 



  

61 

6.4. Análisis de Ecosistemas frágiles identificados. 

 

No aplica para Estudio de Impacto Ambiental categoría I. 

 

7. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE SOCIOECONÓMICO 

7.1. Análisis de uso actual del suelo de la zona de influencia del proyecto, obra o 

actividad. 

El área donde se pretende desarrollar el proyecto, no posee un Plan Normativo que 

señale un uso de suelo o Código de Zona; sin embargo, el uso de suelo que se mantiene 

en el área de influencia al proyecto es de Tendencia Agrícola. 

 

7.2. Descripción del ambiente socioeconómico general en el área de influencia de 

la actividad, obra o proyecto. 

La Provincia de Panamá Oeste, está constituida por cinco distritos (Arraiján, Chorrera, 

San Carlos, Capira y Chame) y 59 corregimientos. La provincia de Panamá Oeste limita 

al norte con la provincia de Colón, al sur con el océano pacífico; al este con provincia de 

Panamá y al oeste con la provincia de Coclé.   

El Índice de Pobreza Multidimensional (IPM) de la provincia de Panamá Oeste para el 

2018 es del 0.057. La provincia de Panamá Oeste para el 2018 presenta una incidencia 

de pobreza multidimensional de 15.55% y concentra 94, 918 o el 12% de los pobres 

multidimensionales en el país; a su vez la provincia de Panamá Oeste presenta una 

intensidad de la pobreza de 36.8%.  

 

7.2.1. Indicadores demográficos: Población (cantidad, distribución por sexo y edad, 

tasa de crecimiento, distribución étnica y cultural), migraciones, entre otros. 

 

De acuerdo a los datos del Censo Nacional del 2010, el distrito de Capira presentaba una 

densidad de 39 habitantes por kilómetro cuadrado. Con el incremento poblacional de 

estos últimos siete años, esta densidad se ha incrementado hasta alcanzar los 47 

habitantes por kilómetro cuadrado. Como ocurre con otros indicadores, no existe una 

distribución homogénea de la población. Por un lado, se presentan corregimientos más 
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densamente poblados; entre ellos Villa Carmen (246 hab/km2), Villa Rosario (218 

hab/km2) y Capira cabecera (141 hab/km2). Mientras que, Santa Rosa (22 hab/km2) y 

Cermeño (24 hab/km2); aparecen como los corregimientos con menor densidad de 

población. 

 

Distribución por sexo y edad 

En el distrito de Capira también la proporción de hombres es mayor que la de mujeres. 

Alcanzando un 52% para el sexo masculino y un 48% para el femenino según datos del 

censo 2010. Solamente en los estratos de edad más bajos (0 a 4 años) esta proporción 

parece emparejarse. 

Cuadro N°14. Población del Distrito de Capira para el año 2010 según sexo y 

rango de edad 

 

La distribución de edad tiene un impacto directo sobre los aspectos socioeconómicos del 

país en general y del distrito en particular. Esto se traduce en requerimientos de escuelas, 

viviendas y demás infraestructuras y equipamientos, lo que a su vez genera una serie de 

Cuadro 9. POBLACIÓN DEL DISTRITO DE CAPIRA PARA EL AÑO  
2010 SEGÚN SEXO Y RANGO DE EDAD  

 

Edad 
Sexo  

Total 
Hombre % Mujeres % 

0-4 1,862 51% 1,780 49% 3,642 

5-9 2,123 51% 2,063 49% 4,186 

10-14 2,245 52% 2,107 48% 4,352 

15-19 1,950 54% 1,690 46% 3,640 

20-24 1,609 53% 1,455 47% 3,064 

25-29 1,491 53% 1,321 47% 2,812 

30-34 1,336 52% 1,237 48% 2,573 

35-39 1,307 51% 1,269 49% 2,576 

40-44 1,262 53% 1,103 47% 2,365 

45-49 1,060 53% 931 47% 1,991 

50-54 934 55% 775 45% 1,709 

55-59 759 53% 664 47% 1,423 

60-64 655 55% 544 45% 1,199 

65-69 504 56% 404 44% 908 

70-74 396 54% 336 46% 732 

75-79 288 52% 266 48% 554 

80 y más 350 52% 322 48% 672 

Total del Distrito 20,131 52% 18,267 48% 38,398 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Censo. Contraloría General de la República de 
Panamá. Censo 2010 
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efectos sobre el uso de los suelos. Para el año 2017, en el intervalo de 15-59 años, que 

incluye las edades más productivas, se concentra el 60% de la población del distrito 

según las estimaciones del INEC. 

 

Distribución étnica 

De los 38,398 habitantes que registró el Censo de Población y Vivienda de 2010 en el 

distrito de Capira, solamente el 1.0% pertenece a algún grupo indígena.  

Los grupos indígenas presentes en el distrito incluyen a los Kuna, Ngäbe Buglé, Naso-

Teribe, Bokotas, Wounaan y Nri Bri. Dentro de estos, el grupo con mayor presencia es el 

Ngäbe con el 46.4% de la población indígena, seguido de los Kuna con 22.0% y los Buglé 

con 17.6%. 

 

Cultural 

Según cifras del INEC, en el Censo De Población y Vivienda de 2010, la población que 

se identifica como afrodescendiente representa apenas el 2.8% de la población del 

distrito, con un total de 1,071 habitantes.  

Los corregimientos de Capira Cabecera y Villa Rosario concentran el 45.1% de la 

población afrodescendiente del distrito. En tanto que, corregimientos como Santa Rosa y 

Ciri de los Sotos presentan los porcentajes más bajos de población afrodescendiente. 

En cuanto al grupo afrodescendiente con el cual se identifican, el 38.7% dijo que es Negro 

(a), seguidos del 33.0% que dijo ser descendientes de Negro (a) Colonial. Los 

descendientes de los Negros Antillanos son los menos numerosos en el distrito con 

17.6% del total de la población que se identifica como afrodescendiente.  

 

Migraciones 

La migración es un componente del cambio de la población con impacto directo sobre el 

crecimiento de la misma. Este concepto excluye todo desplazamiento temporal, de corta 

duración o que no involucra una decisión de cambiar de residencia. Por ejemplo, aquellos 

traslados de casa al lugar de trabajo, de estudio o por turismo. 

Bajo este concepto se incluye tanto la migración interna como la migración internacional. 

La migración interna es aquella en que tanto el lugar de origen como el de destino se 
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encuentran dentro de un mismo país. Mientras que la migración internacional se da a 

través de la frontera de un estado. 

 

Migración interna 

La provincia con el mayor porcentaje de inmigración de población nacida en el resto del 

país es Panamá Oeste aproximadamente cuatro de cada diez de sus residentes 

habituales nacieron en otra provincia. Por otro lado, cerca de uno de cada diez nacidos 

en ella se encontraron residiendo habitualmente en otra provincia, en el momento censal. 

Se ubica como una provincia con capacidad de atracción y a su vez, con gran capacidad 

de retener a sus nativos, el efecto redistributivo de la migración en esta división es de 

aproximadamente 66.6 por ciento, es decir, es la provincia que tiene mayor capacidad de 

redistribuir población a lo interno de su territorio. 

Según datos del censo 2010, Panamá Oeste es la segunda provincia preferida para una 

migración permanente; únicamente por detrás de la provincia de Panamá. A nivel de 

provincia, entre 1990 y 2000 el incremento del porcentaje de migrantes recientes fue de 

2.1, para el 2010 se reduce el indicador en 1.0 por ciento en relación al 2000. 

A escala distrital se identifican 11 municipios de atracción en la migración antigua y 15 

en la migración reciente, los distritos que se mantienen como atractivos en ambos tipos 

de migración son en la provincia de Panamá: Panamá y Chepo. En Panamá Oeste: 

Arraiján, La Chorrera y Chame, además se añade San Carlos en la migración reciente 

como distrito. Capira es un distrito multicultural donde convergen inmigrantes de las 

provincias de Los Santos, Herrera, Veraguas en mayor escala adquiriendo de esta 

manera patrones culturales y folclóricos de estas regiones como el tamborito y la 

vistosidad de sus carnavales. Pese a esto, la migración no ha impactado aún el 

crecimiento de la población.  

 

7.2.2. Índice de mortalidad y morbilidad  

 

No aplica para Estudio de Impacto Ambiental categoría I. 
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7.2.3. Indicadores Económicos: Población económicamente activa, condición de 

actividad, categoría de actividad, principales actividades económicas, tasas de 

desempleo y subempleo, equipamiento urbano, infraestructura, servicios sociales, 

entre otros. 

No aplica para Estudio de Impacto Ambiental categoría I. 

 

7.2.4. Indicadores sociales: Educación, cultura, salud, vivienda, índice de 

desarrollo humano, índice de satisfacción de necesidades básicas, seguridad, 

entornos sociales difíciles, entre otros. 

 

No aplica para Estudio de Impacto Ambiental categoría I. 

 

7.3. Percepción local sobre la actividad, obra o proyecto, a través del Plan de 

participación ciudadana. 

 

La participación ciudadana se trata de la integración de la población en general en los 

procesos de toma de decisiones, impulsando la democracia real, entendiéndose que la 

misma no debe ser privilegio de unos pocos, es un derecho y un deber de todos los 

ciudadanos.  

Los resultados de esta participación ciudadana se logran obteniendo a través de los 

siguientes mecanismos: encuestas de opinión y entrega de fichas informativas; las 

recomendaciones proporcionadas por la población son incorporadas en el documento del 

Estudio de Impacto Ambiental en la etapa de planificación, construcción y operación son 

aplicadas las técnicas para resolver cualquier molestia o queja que la ciudadanía tenga 

hacia el proyecto.  

Las encuestas se realizaron el día 23 de mayo 2023.  

Se entrevistaron a los ciudadanos residentes en los alrededores del proyecto como 

residentes de la Comunidad de Santa Rosa, Corregimiento de Capira, Distrito de Capira,  
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Metodología: La metodología utilizada para lograr la reacción ciudadana con respecto al 

proyecto, fueron las encuestas directas a las personas residentes del área de influencia 

directa al desarrollo del proyecto. 

 

Objetivos 

• Conocer la percepción de la población con respecto al proyecto 

• Informar a la población sobre las generales del proyecto. 

• Aclarar cualquier duda de los posibles cuestionamientos que tengan los residentes de 

la comunidad 

 

Resultado de las encuestas realizadas 

Como parte del mecanismo de participación ciudadana para el EsIA categoría I del 

proyecto denominado “INVERNADEROS CAPIRA” se presentarán los datos tabulados 

de las encuestas realizadas el día 23 de mayo 2023 donde se buscaba dar a conocer y 

recabar las opiniones de los moradores y transeúntes del área de influencia del proyecto.  

A continuación, se mostrarán los datos recabados de las 20 personas encuestadas; a 

través de gráficos. 

 

Pregunta1: Cree usted ¿qué este proyecto puede causarle algún tipo de daño a usted o 

a su propiedad? 

 

Gráfico 1. Daños que puede ocasionar el proyecto a su propiedad o a usted. 
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En el gráfico 1, Afectación a la comunidad, se observa que el 100% de las personas 

encuestadas indican que el desarrollo del proyecto NO les afectará a ellos o a su 

propiedad, mientras que ninguno de los encuestados manifestó que SÍ se pueden ver 

afectados. 

 

Pregunta 2: ¿Estaría usted de acuerdo con la realización de este proyecto? 

 

Gráfica 2. Aceptación del proyecto por parte de la población. 

En la gráfica 2, Aceptación del proyecto por parte de la población; se observa que 100% 

de los residentes, opinó está de acuerdo con la realización del proyecto, ninguna persona 

indicó estar en desacuerdo con el desarrollo del proyecto. 

 

Pregunta 3. ¿Cree usted que este proyecto, puede afectar el Medio Ambiente o a la 

Comunidad?  

 

Gráfica 3. Afectación al Medio Ambiente. 

100%

0%

Pregunta 2

Sí No

0%

100%

Pregunta 3
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En el gráfico 3, Afectación al medio ambiente el 100% de la población considera que NO 

se verá afectado el medio ambiente de ese lugar, y ningún residente indicó que si se vería 

afectado el ambiente por la ejecución de este proyecto.  

 

 

Gráfica 4. Población Encuestada por Sexo. 

En el gráfico 4. Se muestra el porcentaje de personas encuestada según el sexo fue de 

75% perteneciente al masculino y 25% al sexo femenino. 

 

 

Gráfica 5. Edades de las personas encuestadas. 

En la gráfica 5 se muestra un desglose de las edades a las personas encuestadas donde 

se puede observar que se divide de la siguiente manera: entre las edades aproximadas 

entre 20 y 29 años corresponde a un 20%, de 30 a 39 años un 10%, la población de 40 

35%

10%25%

20%

5% 5%

Edad

20-29 30-39 40-49 50-59 60-69 70-79
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a 49 años edad un 25%, la población de 50 a 59 años un 20%, la población de 60 a 69 

años un 5%, y la población de 70 o más años constituyen un 5% del total. 

 

Gráfica.6. Ocupación de los encuetados. 

En la gráfica 6 se presenta la ocupación de cada uno de los encuestados: 25% indicó 

laborar como ayudante general, 10% se desempeña como ama de casa, el otro 10% 

como jornaleros en el área, el 55% restante se divide en 11 categorías repartidas cada 

5%, que corresponden a soldador, encargado de finca, corralero, trabajador manual, 

atiende vivero, secretaria, electricista, directora de colegio, sacerdote, administrador y 

estudiante. 

 

 

Gráfica 7. Nivel de escolaridad de los encuestados. 

5%5%5%5%5%5%5%5%5%5%5%10%
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Ama de Casa Ayudante General

15%
10%

60%

15%

Nivel Escolar

Ninguno Primaria Secundaria Universitaria
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En la gráfica 7 se observa el nivel de escolaridad de los encuestados, donde el 15% no 

ha asistido a la escuela, el 10% hasta la primaria, un 60% ha asistido hasta la secundaria 

y el 15% posee nivel universitario. 

 

 

Gráfica 8. Lugar de Residencia de los encuestados 

En la gráfica 8 se observa el porcentaje que corresponde a la residencia de los 

encuestados: el 50% en la comunidad de Santa Rosa, el 40% en Palmas Bellas y el 10% 

en el corregimiento de Capira. 

 

 

Gráfica 9. Años de Residir en la Comunidad. 

 

50%
40%

10%

Residencia

Com. Sta. Rosa Palmas Bellas Capira

5%

40%55%

Años de Residir en la Comunidad

0-15 16-30 >30



  

71 

El 55% del total en este gráfico, corresponde a las personas con más de 30 años de 

residir en la comunidad, el 40% a los que tienen entre 16 años a 30 años de residir y el 

resto que es el 5% a personas menores de 15 años de residir en el área.  

 

Comentarios de las Personas Encuestadas: 

• Conservando todas las medidas pertinentes 

• Puede afectar en la salud a ciertos ciudadanos 

• Debe darse un buen uso de los químicos 

• Que brinde oportunidades de empleo 

• Será beneficioso para la comunidad 

 

 

 

 

 

Fotografías capturadas durante el proceso de levantamiento de encuestas. Fuente. 

Equipo Consultor. 
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7.4. Prospección arqueológica en el área de influencia de la actividad, obra o 

proyecto. 
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7.5. Descripción de los tipos de paisaje en el área de influencia de la actividad, obra 

o proyecto 

 

El área donde se pretende desarrollar el proyecto “Invernaderos de Capira”, tiene una 

topografía mayormente plana el que se encuentra cubierto por pasto mejorado y algunos 

árboles. La comunidad de Capira tiene un gran desarrollo comercial a orillas de la Avenida 

Interamericana, lo cual beneficia el sector, adicional en zonas internas cuenta con 

facilidades de comercio tipo Inter barriales, planteles educativos, áreas de esparcimiento, 

instituciones gubernamentales y de seguridad. 

 

En los alrededores del sector podemos encontrar comunidades tales como el Palmar, 

Cermeño, Santa Rosa, Capira Cabecera, entre otros.  

 

En sus alrededores hay terrenos ubicados a la cría de ganado vacuno, la actividad 

avícola, con algunas viviendas de uso campestre y tipo rural. 
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Figura N°14. Vista del área donde se pretende desarrollar el proyecto. 

 

 

8. IDENTIFICACIÓN, VALORACIÓN DE RIESGOS E IMPACTOS AMBIENTALES, 

SOCIOECONÓMICOS, Y CATEGORIZACIÓN DEL ESTUDIO DE IMPACTO 

AMBIENTAL 

En esta sección se contrasta las acciones del proyecto versus los factores para identificar 

los impactos ambientales que se generaran con el proyecto. Posteriormente utilizando 

metodologías conocidas se define el carácter, grado de perturbación, importancia 

ambiental, y otras variables que se definen su significancia. 
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8.1. Análisis de la línea base actual (físico, biológico y socioeconómico) en 

comparación con las transformaciones que generara la actividad, obra o proyecto 

en el área de influencia, detallando las acciones que conlleva en cada una de sus 

fases. 

Al momento de analizar las diferentes acciones que genera la actividad, se puede afirmar 

que, dentro del componente biológico, el área donde se va a desarrollar el proyecto se 

encuentra en el bosque húmedo tropical y que el 100% donde se va a desarrollar el 

proyecto corresponde a zonas de potreros, los árboles que se encontraron están 

dispersos y según las clasificaciones internacionales no están consideradas como 

especies en vulnerabilidad, por lo que no se considera una transformación en impactos 

altos dentro de los componentes físicos y biológicos. Las transformaciones que va a 

generar la construcción del proyecto, se pueden medir como positivas en el aspecto 

socioeconómico ya que tendrá una proyección en el nivel de generación de empleos en 

sus diferentes fases del proyecto y adicional garantiza la sustentabilidad agrícola en 

nuestra región y a nivel internacional, generando tecnologías que favorecen la producción 

alimentaria, en momentos donde la situación y estabilidad climática se encuentra 

desfavorable para los sistemas de producción agrícola. De esta manera dentro de las 

diferentes fases del desarrollo del proyecto las acciones consideradas para mitigar algún 

efecto negativo son manejables y no son significativas.  

 

8.2. Analizar los criterios de protección ambiental, determinando los efectos, 

características o circunstancias que presentará o generará la actividad, obra o 

proyecto en cada una de sus fases, sobre el área de influencia. 

 

Como se presenta en la matriz de la identificación de los impactos ambientales de manera 

más detallada, se puede analizar lo siguiente basado en los criterios 

Criterio 1. El efecto es positivo debido a las características del proyecto el cual va a 

generar empleos directos e indirectos durante todas las fases del proceso del proyecto y 

además que garantiza una económica activa dentro de la región. La generación de 

residuos sólidos que se proyecta con mayor incremento en la fase de operación se tiene 
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contemplado la gestión y manejo de los desechos implementando técnicas de reciclaje y 

de compost.  

La generación de hidrocarburo y monóxido de carbono que se pueden generar con mayor 

incremento en la fase de construcción, se tiene contemplado el mantenimiento de los 

equipos y mantener una supervisión diaria, también mantener un equipo de derrames de 

hidrocarburos.  

Criterio 2. En este criterio no se afecta la cantidad y calidad de los recursos naturales, 

ya que es una estructura que se mantiene, y garantiza es el aprovechamiento, como es 

el caso del recurso hídrico de la región.  

Criterio 3. El área donde se pretende desarrollar el proyecto no es una zona clasificada 

como protegida, o con valor paisajístico, estético y/o turístico. Al contrario, es un aporte 

en la parte turística porque brinda esos espacios de “agroturismo” y “turismo rural”. 

Criterio 4. Dentro de los espacios que se pretende desarrollar el proyecto, no se afectan 

ninguna población o costumbres de grupos humanos, no se afecta los servicios públicos 

y no hay cambios en la estructura demográfica local.  

Criterio 5. Sobre sitios y objetos arqueológicos, se puede mencionar que, al realizarse la 

prospección arqueológica, no ofreció resultados; sin embargo, por medio de la 

prospección subsuperficial se identificó tres sectores con presencia de material cerámico 

en baja densidad en suelo no perturbado. 

 

8.3. Identificación de los impactos ambientales y socioeconómicos de la actividad, 

obra o proyecto, en cada una de sus fases; para lo cual debe utilizar el resultado 

del análisis realizado a los criterios de protección ambiental. 

Para la identificación de los impactos ambientales específicos ocasionados por el 

proyecto se utilizó como base la Matriz de Leopold. Esta matriz se basa en una 

relación de causa - efectos entre las principales acciones que causan impacto versus 

los factores ambientales; donde se resalta aquellos impactos o efectos negativos, los 

cuales serán caracterizados y valorados para integrarlos en el Plan de Manejo 



  

118 

Ambiental (PMA). En el eje de las X se tienen las acciones del proyecto que pueden 

ocasionar impactos en las diferentes etapas: Planificación, Construcción/Operación. 

No aplica la etapa de abandono para este proyecto. En el eje de las Y se tiene los 5 

criterios de protección ambiental contenido en el Decreto Ejecutivo 123, dividido en 8 

factores a saber: Población, Aire, Ruidos, Suelo, Agua, Flora, Fauna y Paisaje, que a 

su vez se dividen en 53 atributos ambientales. La relación entre las Acciones del 

Proyecto y los Atributos Ambientales son presentados por una calificación que va desde 

-2 hasta +2 para indicar el valor del impacto. 

Valor del Impacto: 

+2 Impacto Positivo 

+1 Impacto Ligeramente Positivo 

0   impacto Neutro o Indiferente 

-1 Impacto Ligeramente Perjudicial 

-2 Impacto Negativo (O Sea Muy Perjudicial Al Medio Ambiente).
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Cuadro N°15. 

Basado en la Interpretación del Decreto Ejecutivo # 1 del 
1 de marzo de 2023 

FASES DEL PROYECTO Clasificación y 
valorización de 

Impactos 
Acciones del Proyecto que Causan Impactos 

Construcción Operación 

Criterios de 

protección (D.E. 

1 del 1 de marzo 

de 2023.  

Factores Atributos ambientales 

Limpieza y 

remoción de la 

capa vegetal 

superficial 

Relleno y 

nivelación 

del terreno 

Construcción e 

instalación del 

invernadero 

Instalación del 

agua para el 

fertirriego 

Instalación de los 

servicios básicos (luz, 

agua potable y 

construcción de 

tanque séptico) 

Producción de 

hortalizas 

(pimentón y 

otras) 

Mantenimiento de 

las 

infraestructuras 

Total, del 

Atributo 

Total, 

del 

Factor 

Criterio # 1 

P
o

b
la

ci
ó

n
 

Necesidades comunitarias 0 0 +1 0 0 +2 0 +3 

+4 

Generación de empleo +1 +1 +2 +1 +1 +2 +1 +9 

Generación de desechos 
(domésticos, de la 
construcción y operación del 
proyecto) 

0 0 -1 -1 -1 -1 -1 -5 

Riesgos de accidentes 
laborales 

0 0 -1 0 -1 -1 0 -3 

A
ir

e
 

Generación de partículas de 
polvo. 

0 0 0 0 0 0 0 0 

-2 

Generación de desechos con 
contenido de hidrocarburos 0 0 0 0 0 -1 0 -1 

Generación de desechos con 
contenido de óxidos de 
nitrógeno 

0 0 0 0 0 0 0 0 

Generación de monóxido de 
carbono 

0 0 0 0 0 -1 0 -1 

Generación de tóxicos 
peligrosos 

0 0 0 0 0 0 0 0 

Generación de olores 
molestos 

0 0 0 0 0 0 0 0 

So
n

id
o

s 

(R
u

id
o

s 
y 

vi
b

ra
ci

o
n

e
s)

 

Duración 0 0 0 0 0 0 0 0 

0 
Magnitud 0 0 0 0 0 0 0 0 

Efectos físicos 0 0 0 0 0 0 0 0 

Efectos psicológicos 0 0 0 0 0 0 0 0 
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Efectos de comunicación 0 0 0 0 0 0 0 0 

Efectos de comportamiento 
social 

0 0 0 0 0 0 0 0 

Vibraciones 0 0 0 0 0 0 0 0 

Criterio # 2 

Su
e

lo
s 

Estabilidad del suelo 0 0 0 0 0 0 0 0 

+1 

Fertilidad 0 0 0 0 0 0 0 0 

Contaminación 0 0 0 0 0 0 0 0 

Riesgos naturales 0 0 0 0 0 0 0 0 

Cambio en los patrones de 
uso de suelo 

0 0 0 0 0 +1 0 +1 

A
gu

a 

Abastecimiento de acuíferos 0 0 0 0 0 0 0 0 

0 

Modificación de los usos 
actuales del agua 

0 0 0 0 0 0 0 0 

Derivados de petróleo 0 0 0 0 0 0 0 0 

Radioactividad 0 0 0 0 0 0 0 0 

Sólidos suspendidos 0 0 0 0 0 0 0 0 

Contaminación térmica 0 0 0 0 0 0 0 0 

Acidez y alcalinidad 0 0 0 0 0 0 0 0 

Alteración de la Fuente 
Hídrica 

0 0 0 0 0 0 0 0 

Oxígeno disuelto y DBO 0 0 0 0 0 0 0 0 

Nutrientes 0 0 0 0 0 0 0 0 

Compuestos tóxicos 0 0 0 0 0 0 0 0 

Vida acuática 0 0 0 0 0 0 0 0 

Coliformes fecales 0 0 0 0 0 0 0 0 

Fl
o

ra
 

Endémica 0 0 0 0 0 0 0 0 

+2 

Campos de cultivos y 
ganadería 

0 0 0 0 0 +2 0 +2 

Especies amenazadas 0 0 0 0 0 0 0 0 

Vegetación terrestre natural 0 0 0 0 0 0 0 0 

Plantas acuáticas 0 0 0 0 0 0 0 0 

Fa
u

n
a

 

Hábitat 0 0 0 0 0 0 0 0 
0 

Población 0 0 0 0 0 0 0 0 
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Fuente: Equipo consultor 

 

 

 

 

 

 

Distribución 0 0 0 0 0 0 0 0 

Animales grandes 0 0 0 0 0 0 0 0 

Aves depredadoras 0 0 0 0 0 0 0 0 

Peces, crustáceos y aves de 
agua 

0 0 0 0 0 0 0 0 

Criterio # 3 

Paisaje 

Afectación, modificación y/o 
degradación de la 
composición del paisaje del 
paisaje natural 

0 0 0 0 0 0 0 0 

0 
Afectación, intervención o 
explotación de áreas con 
valor paisajístico estético o 
turístico del paisaje natural 

0 0 0 0 0 0 0 0 

Recreación, 
turismo e 

investigación 
Fomento de actividades 0 0 0 0 0 +2 0 +2 +2 

Criterio # 4 Población Estructura demográfica local 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Criterio # 5 Recursos 
arqueológicos 

Posible perturbación del 
estado de conservación 

0 -1 0 0 0 0 0 -1 -1 

Valorización por acciones 1 0 1 0 -1 5 0 +6 +6 

Valoración por Fases 1 5     
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Los impactos ambientales identificados fueron los siguientes: 

Positivos 

1. Necesidades comunitarias. 

2. Generación de empleo. 

3. Cambio en los patrones de uso de suelo. 

4. Campos de cultivos y ganadería. 

5. Fomento de actividades turísticas. 

Negativos 

1. Generación de desechos (domésticos, de la construcción y operación del 

proyecto). 

2. Riesgos de accidentes laborales. 

3. Generación de desechos con contenido de hidrocarburos. 

4. Generación de monóxido de carbono. 

5. Posible perturbación del estado de conservación. 

 

Para determinar entre los impactos negativos identificados, su Importancia 

Ambiental se utilizó la metodología del cálculo del CAI, donde la calificación ambiental 

de impactos (CAI) constituye una herramienta que facilita la valorización y 

jerarquización de los impactos, a objeto de priorizar y planificar la aplicación de las 

medidas de mitigación, compensación o restauración. Los parámetros que se definen 

son aquellos identificados por la normativa ambiental vigente, los que ponderados para 

obtener el CAI de la siguiente manera: 

 

 

 

En donde:  Ca: Carácter 

CAI = Ca x RO x (GP + E + Du + Re) x IA 
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 RO: Riesgo de Ocurrencia  

 GP: Grado de Perturbación  

  E: Extensión 

 Du: Duración 

 Re: Reversibilidad 

 IA: Importancia Ambiental 

 

La definición, rango y calificación para cada uno de estos parámetros se presenta a 

continuación: 

 

 

Cuadro N°16. Parámetros de calificación de impactos 

Parámetro Definición Rango Calificación 

Ca= Carácter 

Define si la acción es benéfica o 
positiva (+), perjudicial o negativa 

(-), o neutra 

Negativo -1 

Positivo +1 

Neutro 0 

RO= Riesgo 
de ocurrencia 

Califica la probabilidad de que el 
impacto pueda darse durante la 

vida útil del proyecto. 

Muy probable 1 

Probable 0.9-0.5 

Poco Probable 0.4-0.1 

GP= Grado 
de 

perturbación 

Expresa el grado de intervención 
sobre el elemento ambiental. 

Importante 3 

Regular 2 

Escasa 1 

E= Extensión 

Define el área afectada por el 
impacto, con respecto a su 
representación espacial. 

Amplia (AII)  3 

Media (AID)  2 

Local (Área del 
proyecto) 

1 

Du= Duración 

Evalúa   el   período   de tiempo 
durante el cual las repercusiones 

serán sentidas o resentidas. 

Media (5 años -1años) 3 

Permanente (> 5años) 2 

Corta (<1 año) 1 

Re= 
Reversibilidad 

Evalúa la capacidad que tiene el 
efecto de ser revertido 

naturalmente, o mediante acciones 
consideradas en el Proyecto. 

Irreversible  3 

Parcialmente reversible 2 

Reversible 1 

Define la importancia del elemento 
ambiental que puede ser afectado, 

Alta 3 

Media 2 
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Parámetro Definición Rango Calificación 

IA = 
Importancia 
Ambiental 

desde el punto de vista de su 
calidad. 

Baja 1 

La CAI es la expresión numérica determinada para cada impacto ambiental, resultante 

de la interacción o acción conjugada de factores que definen la probabilidad de que 

ocurra el impacto, la magnitud con que podría manifestarse (grado de perturbación, 

extensión, duración y capacidad de revertirse) y el valor o importancia ambiental del 

elemento que es alterado o impactado. 

La importancia de la Calificación Ambiental del Impacto se clasifica según una escala 

de jerarquización conceptual, que se presenta a continuación: 

 

Cuadro N°17. Jerarquización de impactos 

 

Rango de 
CAI 

Jerarquía 

+36.0 0 Importancia positiva 
Los   efectos   del   impacto   repercuten   en forma     
positiva     sobre     los     elementos ambientales 
intervenidos por el Proyecto. 

0 -5.3 
Importancia no 
significativa 

La ocurrencia de efectos negativos sobre los   
elementos   ambientales   es   probable, afectan a un 
recurso de baja importancia ambiental, en una 
extensión media o local, en   un   período   de   corta   
duración.     Los efectos son, en general, reversibles 
y de baja intensidad. 

-5.4 -14.3 Importancia menor 

La   ocurrencia   de   efectos   negativos   o positivos 
sobre los elementos ambientales es probable o 
cierta, afectan a un recurso de   baja   importancia   
ambiental, en   una extensión media o local.   Los 
efectos son en general reversibles y duración media 
y baja intensidad. 

-14.4 -21.6 Importancia moderada 

La   ocurrencia   de   efectos   negativos   o positivos 
sobre los elementos ambientales es cierta, afectan a 
un recurso de mediana a    alta    importancia    
ambiental, en   una extensión media o local.   Los 
efectos son en    generales    reversibles, duración    
e intensidad media. 
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Rango de 
CAI 

Jerarquía 

-21.7 -30.6 Importancia alta 

La ocurrencia de efectos negativos o positivos sobre 
los elementos ambientales es cierta, afectan a un 
recurso de mediana a    alta    importancia    
ambiental, en   una extensión   amplia.     Los   
efectos son   en generales reversibles, duración 
permanente e importante intensidad. 

 

 

8.4. Valorización de los impactos ambientales y socioeconómicos, a través de 

metodologías reconocidas (cualitativa y cuantitativa), que incluya sin limitarse a 

ello: carácter, grado de perturbación, importancia ambiental, riesgo de ocurrencia, 

extensión del área, duración, reversibilidad, recuperabilidad, acumulación, 

sinergia, entre otros. Y en base a un análisis, justificar los valores asignados a cada 

uno de los parámetros antes mencionados, los cuales determinaran la significancia 

de los impactos. 

Cuadro N°18. Valorización y Jerarquización de Impactos Ambientales Identificados 

 

FACTOR o MEDIO 
ACCIONES QUE 

CAUSAN EL 
IMPACTO 

IMPACTO 
AMBIENTAL 
IDENTIFICADO C

a
rá

c
te

r 

R
ie

s
g
o
 d

e
 

o
c
u
rr

e
n
c
ia

 

G
ra

d
o
 d

e
 

p
e
rt

u
rb

a
c
ió

n
 

E
x
te

n
s
ió

n
 

 
D

u
ra

c
ió

n
 

R
e
v
e
rs

ib
ili

d
a
d
 

Im
p
o
rt

a
n
c
ia

 

A
m

b
ie

n
ta

l 

C
A

I 
MEDIO 
SOCIAL 

                     

Población 

*Construcción 
e instalación 
del invernadero 
*Instalación del 
agua para el 
fertirriego 
*Instalación de 
los servicios 
básicos (luz, 
agua potable y 
construcción 
de tanque 

Generación de 
Empleos 

+1 1 2 2 

 

3 3 2 +20.0 

Generación de 
desechos 
(domésticos, 
de la 
construcción y 
operación del 
proyecto) 

-1 0 1 1 

 

1 1 1 -1.6 
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FACTOR o MEDIO 
ACCIONES QUE 

CAUSAN EL 
IMPACTO 

IMPACTO 
AMBIENTAL 
IDENTIFICADO C

a
rá

c
te

r 

R
ie

s
g
o
 d

e
 

o
c
u
rr

e
n
c
ia

 

G
ra

d
o
 d

e
 

p
e
rt

u
rb

a
c
ió

n
 

E
x
te

n
s
ió

n
 

 
D

u
ra

c
ió

n
 

R
e
v
e
rs

ib
ili

d
a
d
 

Im
p
o
rt

a
n
c
ia

 

A
m

b
ie

n
ta

l 

C
A

I 

séptico) 
*Producción de 
hortalizas 
(pimentón y 
otras) 
*Mantenimiento 
de las 
infraestructuras 

Riesgos de 
accidentes 
laborales 

-1 0.4 1 1 

 

2 1 1 -2.0 

Aire 

*Instalación de 
los servicios 
básicos (luz, 
agua potable y 
construcción 
de tanque 
séptico) 
*Producción de 
hortalizas 
(pimentón y 
otras) 

Generación de 
desechos con 
contenido de 
hidrocarburos 

-1 0.5 1 1 

 

2 1 1 -2.5 

Generación de 
monóxido de 
carbono 

-1 0.5 1 1 

 

2 1 1 -2.5 

Suelo 

Producción de 
hortalizas 
(pimentón y 
otras) 

Cambio en los 
patrones de 
uso de suelo 

+1 1 1 1 

 

2 2 2 +12.0 

Recurso 
Arqueológico 

*Relleno y 
nivelación del 
terreno 

Posible 
perturbación 
del estado de 
conservación 

-1 0.4 1 1 

 

2 3 1 -2.8 

 

Cuadro N°19.  Descripción de los impactos ambientales específicos, Positivos. 

 

Impacto Carácter 
Riesgo de 
ocurrenci

a 

Grado       
de 

perturbaci
ón 

Extensión Duración Reversibilidad 

Importan
cia 

ambienta
l 

CAI 

Generaci
ón de 
Empleos 

Positi
vo 

Muy 
probab
le 

Regula
r 

Media 
(AID)  

Media (5 
años -1 
años) 

Irreversibl
e  

Media 
Importan
cia 
positiva 
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Cambio 
en los 
patrones 
de uso 
de suelo 

Positi
vo 

Muy 
probab
le 

Escasa 

Local 
(Área 
del 
Proyect
o) 

Permane
nte (> 5 
años) 

Parcialme
nte 
reversible 

Media 
Importan
cia 
positiva 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cuadro N°20.  Descripción de los impactos ambientales específicos, Negativos 

 

Impacto Carácter 
Riesgo de 
ocurrenci

a 

Grado       
de 

perturbaci
ón 

Extensión Duración 
Reversibilid

ad 

Importan
cia 

ambienta
l 

CAI 

Riesgos 
de 
accidentes 
laborales 

Negati
vo 

Poco 
Probab
le 

Escasa 

Local 
(Área 
del 
Proyect
o) 

Permane
nte (> 5 
años) 

Reversib
le 

Baja 

Importan
cia no 
significati
va 

Generació
n de 
desechos 
con 
contenido 
de 
hidrocarbu
ros 

Negati
vo 

Probab
le 

Escasa 

Local 
(Área 
del 
Proyect
o) 

Permane
nte (> 5 
años) 

Reversib
le 

Baja 

Importan
cia no 
significati
va 

Generació
n de 
monóxido 
de 
carbono 

Negati
vo 

Probab
le 

Escasa 

Local 
(Área 
del 
Proyect
o) 

Permane
nte (> 5 
años) 

Reversib
le 

Baja 

Importan
cia no 
significati
va 
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8.5. Justificación de la categoría del Estudio de Impacto Ambiental propuesta, en 

función al análisis de los puntos 8.1 a 8.4. 

Una vez analizado todos los impactos, basado en los criterios ambientales, se determina 

que el Estudio de Impacto Ambiental se categoriza I, porque los impactos no generan un 

grado de perturbación y degradación a los recursos naturales. El proyecto por su 

naturaleza, el cual consiste en la realización de un invernadero, en fincas que se 

encuentran destinadas a potreros, no tendrá mayor impacto a la cobertura vegetal. 

 

8.6. Identificar y valorizar los posibles riesgos ambientales de la actividad, obra o 

proyecto, en cada una de sus fases. 

Cuadro N°21. Identificación de los posibles riesgos ambientales. 

Posible 
perturbaci
ón del 
estado de 
conservaci
ón 

Negati
vo 

Poco 
Probab
le 

Escasa 

Local 
(Área 
del 
Proyect
o) 

Permane
nte (> 5 
años) 

Irreversi
ble  

Baja 

Importan
cia no 
significati
va 

Impacto FASES 
Riesgo de 
ocurrencia 

Grado       
de 

perturbaci
ón 

Duración 
Reversibilid

ad 
Importancia 
ambiental 

Riesgos de 
accidentes 
laborales Construcción

/Operación 
Poco 

Probable 
Escasa 

Permane
nte (> 5 
años) 

Reversible Baja 

Generación 
de 

desechos 
con 

contenido 
de 

hidrocarbur
os 

Construcción
/Operación 

Probable Escasa 
Permane
nte (> 5 
años) 

Reversible Baja 
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9. PLAN DE MANEJO AMBIENTAL (PMA) 

 

9.1. Cuadro N°22. Descripción de las medidas específicas a implementar para 

evitar, reducir, corregir, compensar o controlar, a cada impacto ambiental y 

socioeconómico, aplicable a cada una de las fases de la actividad, obra o proyecto. 

IMPACTOS 

AMBIENTALES 

Actividades de 

mitigación a monitorear 

y verificar (Qué hacer) 

Cronograma del 

monitoreo (frecuencia) 

Impacto 1. Generación de 

desechos sólidos 

(domésticos, de la 

construcción y operación 

del proyecto). 

 

Medida 1. Los Desechos 

domésticos que se generen 

dentro de la actividad de 

construcción y operación, 

se colocarán tanques con 

tapa debidamente 

identificados para el 

reciclaje de la basura 

(plásticos, botellas, vidrios, 

cartón). 

Medida 2. Desechos 

orgánicos: Aquellos que se 

Desde el inicio de la 

construcción e instalación 

del Invernadero y una vez 

entre en operación. El 

monitoreo es permanente y 

debe ser diario. 

Generación 
de 

monóxido 
de carbono 

Construcción Probable Escasa 
Permane
nte (> 5 
años) 

Reversible Baja 

Posible 
perturbació
n del 
estado de 
conservaci
ón de los 
Recursos 
Naturales 

Construcción 
Poco 
Probable 

Escasa 
Permane
nte (> 5 
años) 

Irreversible  Baja 
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generan de la poda 

controlada de las plantas y 

algunos frutos que no 

califican para el consumo 

humano, esta materia 

orgánica vegetal será 

tratada o dispuesta, 

mediante el sistema de 

Agro compostaje.  

 Medida 3. Desechos 

líquidos: Aquellos residuos 

que se generan, como 

resultado del agua de 

fertirriego, que no logra 

asimilarlo la planta, se 

utilizara un sistema de 

recirculación. 

 

Estas medidas serán 

adoptadas en la etapa de 

operación. El monitoreo es 

permanente y debe ser 

diario.  

Impacto 2. Disminución de 

la calidad de aire por 

partículas suspendidas de 

polvo, por el uso de 

maquinaria pesada 

Medida 1. Los equipos 

deben estar en óptimas 

condiciones. 

Medida 2. Riego de agua 

con carro cisterna mientras 

se nivela el terreno.  

Informe de seguimiento de 

monitoreo de calidad de 

aire.  

Impacto 3. Riesgo 

Contaminación por 

derrames de hidrocarburos 

Medida 1. Utilizar la 

maquinaria en óptimas 

condiciones.  

Seguimiento diario. 

Impacto 4. Riesgo de 

accidentes laborales 

Medida 1. Utilizar equipo de 

protección personal, 

durante la construcción y 

operación del invernadero. 

Seguimiento diario. 
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9.1.1. Cronograma de ejecución.  

 

El siguiente cuadro muestra el cronograma de ejecución de las medidas de mitigación. 

La mayoría de las medidas de mitigación que se deben ejecutar para mitigar cada impacto 

identificado se inician en la etapa de construcción y algunas se deben continuar 

cumpliendo durante la operación del invernadero. 

 

 

9.1.2. Programa de Monitoreo Ambiental. 

 

En los cuadros anteriores se muestra que el monitoreo de las medidas de mitigación es 

responsabilidad del promotor del proyecto. El tiempo del monitoreo varía de acuerdo a la 

actividad a supervisar. 

 

Se recomienda que el promotor contrate los servicios del especialista en ambiente, el 

cual debe ser idóneo y registrado en el Ministerio de Ambiente; quien realizará visitas 

periódicas al proyecto y elaborará los respectivos informes de seguimiento ambiental del 

Estudio de Impacto Ambiental. 

 

9.2. Plan de resolución de posibles conflictos generados o potenciados por la 

actividad, obra o proyecto. 

 

1. Objetivo General 

Establecer mecanismos de resolución de conflictos por medio de la normativa existente.  

1.1. Objetivo Específico  

Divulgar tempranamente las actividades que puedan suponer riesgos o 

molestias a las comunidades localizadas en el área de influencia al Proyecto. 

Identificar las posibles causas de conflictos que se puedan presentar durante 

la ejecución del proyecto, para su prevención y atención oportuna. 



  

132 

2. Alcance del Plan de Resolución de Conflictos. 

Basado en el Decreto Ejecutivo Nº 777 de 21 de diciembre de 2007 dicta medidas sobre 

las Instituciones de Arbitraje, Conciliación y Mediación; se cualifica al Mediador y al 

Conciliador y se regula la Conciliación y Mediación a nivel comunal. 

La mediación es un proceso voluntario en el que dos o más partes involucradas en un 

conflicto trabajan con un profesional imparcial, el mediador, para generar sus propias 

soluciones para resolver sus diferencias.  

El mediador interviene únicamente para facilitar la comunicación entre las partes de un 

conflicto, a fin de que éstos convengan una solución al mismo. El mediador debe 

abstenerse de proponer soluciones o recomendaciones. 

La mediación es una forma flexible de resolución de conflictos, que permite a las partes 

en disputa una solución previa a lo que hubiera constituido un litigio. La mediación ofrece 

a las partes una oportunidad de ganar una mayor comprensión de su conflicto, y limitar 

el costo (tanto en tiempo como en dinero) que implica un procedimiento legal completo. 

Un conflicto es una situación que implica un problema, una dificultad y puede suscitar 

posteriores enfrentamientos, generalmente, entre dos partes o pueden ser más también, 

cuyos intereses, valores y pensamientos observan posiciones absolutamente disímiles y 

contrapuestas. 

Resolución de Conflicto 

La resolución de conflictos es el conjunto de conocimientos y habilidades para 

comprender e intervenir en la solución no violenta de los conflictos. Cuando un conflicto 

queda resuelto la situación se mantiene, ya que las partes están satisfechas, es decir el 

conflicto está resuelto. 

 

La resolución de conflictos se ha definido como un enfoque no jerárquico, no directivo 

y que no hace juicios, que da lugar a un proceso de participación en el que todas las 

partes en un litigio determinan juntas en qué consiste este, con ayuda de técnicas de 
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apoyo, y llegan a su resolución, de modo que todas ellas se encuentren en una situación 

en la que puedan aprovechar al máximo la totalidad de sus valores. 

La finalidad de la resolución de conflictos es llegar a una solución válida de un conflicto 

sin pasar por la coerción. 

La mediación comunitaria se define como un proceso informal para la resolución de 

conflictos, que surgen en el ámbito local o comunitario entre dos o más partes, con la 

intervención de un tercero imparcial, que vive en esa comunidad, llamado mediador o 

mediadora, que facilita la comunicación entre ambos a través de técnicas específicas 

para propiciar un acuerdo que ponga fin al conflicto o controversia. 

3. Marco Legal 

En caso de presentarse algún conflicto, la metodología de resolución se basa legalmente 

en el Decreto Ejecutivo 777 de diciembre de 2007. “Que dicta medidas sobre las 

Instituciones de Arbitraje, Conciliación, y Mediación, se cualifica al mediador y al 

conciliador y se regula la conciliación y mediación a nivel comunal. Además, el Decreto 

Ley 5 de 8 de julio de 1999 "Por el cual se Establece el Régimen General de Arbitraje, de 

la Conciliación y de la Mediación" (Gaceta Oficial 23,837 de 10 de julio de 1999) y el 

Resuelto Nº 106-R 56 de 30 de abril de 2001 del Ministerio de Gobierno y Justicia "Por el 

Cual se dictan algunas: disposiciones para dar Cumplimiento al Decreto Ley Nº 5 de 8 de 

julio de 1999 (Gaceta Oficial Nº 24.296 de 8 de mayo de 2001).  

Estos documentos legales se refieren a los medios para resolver los conflictos a través 

de métodos de negociación, de mediación, conciliación y arbitraje. Estas metodologías 

de resolución de conflictos han demostrado que son efectivos para preservar las 

relaciones entre las partes que tienen interés en llegar a un acuerdo entre sí y están 

dispuestas a cumplir con la resolución que se acuerde. 

 

El centro de Mediación de Atención Comunitaria, está dirigido por un juez o jueza, y son 

ellos los facultados para resolver alguna situación que se genere dentro de la realización 

del proyecto o en la fase de operación del proyecto. 
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La Procuraduría de la Administración asumió este compromiso y actualmente se siguen 

implementando más centros de mediación, sensibilizando y formando más líderes 

comunitarios para que actúen como mediadores, así como difundiendo el uso y los 

beneficios de la mediación comunitaria. 

1. Identificación de actores claves 

Es por esta razón que la identificación de los líderes comunitarios, es fundamental cuando 

se realizan cualquier tipo de proyecto.  Los actores claves o “stakeholders” son individuos 

o grupos que afectan o se ven afectados por una organización y sus actividades. Aunque 

no existe una lista genérica de actores claves, usualmente se categorizan, dependiendo 

del tipo de proyecto y de acuerdo a ciertos criterios tales como cercanía al proyecto, 

responsabilidad e influencia e individuos o grupos representativos de sectores 

socioculturales, ambientales y comunitarios. Sin embargo, hay que tener presente que el 

principal grupo de interés que se debe tener en cuenta en todo proyecto de desarrollo es 

la comunidad, entendida como la población que reside en el área de influencia del 

proyecto o que, por las características del proyecto puede ser beneficiada o sufrir las 

molestias propias de la etapa constructiva. A continuación, se presenta tipología los 

actores claves con interés en el proyecto. 
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Figura N°15. Fuente: Equipo consultor, 2023. 

 

 

Después de establecer la tipología de los actores claves con interés en el proyecto, se 

procede a identificar los nombres y cargos de personas que pudieran llenar el perfil de 

actor clave. Información base para socializar el proyecto y promover el proceso de 

análisis de los impactos ambientales y sociales, se describen los identificados a la fecha 

que se realizó (23 de mayo de 2023), la percepción ciudadana. Es importante mencionar 

que, durante el desarrollo del proyecto, se pueden identificar otros actores claves. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Actores de la 
comunidad

Lideres 
comunitarios

Comunidades 
cercanas

Instituciones

Autoridades 
locales

Organizaciones y 
asociaciones
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9.3. Cuadro N°23. Plan de prevención de Riesgos Ambientales. 

 

Riesgo Objetivo Acciones Preventivas Responsable 

 
 
Desechos Sólidos 

 
 
Evitar que los 
desechos sólidos 
causen problemas 
ambientales que 
afecten el suelo, el 
agua y el aire.  

▪ Clasificar los desechos 
sólidos, según su 
compuesto.  

▪ Reducir el uso de 
plásticos y botellas en el 
área. 

▪ Implementar el reciclaje 
en los puestos de 
trabajo. 

 
 
Promotor:  
PRODAGRO S.A 

Contaminación por 
fuentes móviles 

Minimizar la 
contaminación por 
fuentes móviles 

▪ Mantenimiento 
preventivo. 

▪ Garantizar que los 
equipos utilizados para 
las actividades estén en 
buenas condiciones. 

Promotor: 
PODAGRO S.A 

 
 
 
 
 
 
Contaminación por 
derrames de 
hidrocarburos 

 
 
 
 
 
 
Identificar los riesgos y 
acciones a tomar en 
caso de que ocurra un 
derrame de 
hidrocarburo.  

▪ No exceder la cantidad 
de hidrocarburos 
almacenados. 

▪ Mantener los 
hidrocarburos en una 
temperatura adecuada.  

▪ Sensibilización a los 
trabajadores. 

▪ Mantener el Kit de 
derrames de 
hidrocarburo.  

Promotor: 
PODAGRO S.A 

 
 
 
 
 
 
Fuertes vientos y 
lluvias 

 
 
 
 
 
 
Conocer los factores 
que afectan 
directamente las 
plantas y frutos.  

▪ Incrementar barreras 
contra vientos para 
minimizar los efectos de 
las corrientes, y que los 
mismos afecten la 
estructura de los 
invernaderos.  

▪ Considerar los diseños 
para la implementación 
de la estructura de los 
invernaderos para 

Promotor: 
PODAGRO S.A 
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aprovechar las altas 
precipitaciones.  

▪ Incrementar las 
cosechas de agua en el 
sistema de producción. 

▪ Aplicación de 
tecnologías para la 
predicción del agua de 
caída de la lluvia y 
patrones de lluvia. 

 
Pequeños 
tornados y sismo 

 
Optimizar la 
producción 

 
▪ Monitoreo constante de 

las probabilidades de 
tornados y sismos. 

▪ Sensibilización de 
evacuación y medidas 
de protección a 
situaciones de tornados 
y sismos. 

▪ Identificación de áreas 
para evacuación. 

Promotor: 
PODAGRO S.A 
 
Entidades: 
Bomberos, 
SINAPROC, 
MIAMBIENTE. 

 

 

9.4. Plan de Rescate y Reubicación de Fauna y Flora 

 

No aplica para Estudio de Impacto Ambiental categoría 1. 

 

9.5. Plan de Educación Ambiental (personal de la actividad, obra o proyecto y 

población existente dentro del área de influencia de la actividad, obra o proyecto). 

 

No aplica para Estudio de Impacto Ambiental categoría 1.  

 

9.6. Plan de Contingencia 

 

El plan de contingencia, permite identificar las situaciones de riesgo debidas a eventos 

que pueden ocurrir por fuera de las condiciones normales de operación, y definir las 

acciones para su prevención y control, se determina los recursos físicos y humanos y la 

metodología necesaria para responder oportuna y eficazmente ante una emergencia. 
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El plan de contingencia ambiental se elabora como precaución en caso de que falle 

cualquiera de las medidas de control ya sea preventiva, correctora o de mitigación de los 

efectos o impactos ambientales. 

Se deberá mantener informado al representante regional del Ministerio de Ambiente, a 

los encargados de sanidad vegetal del Ministerio de Desarrollo Agropecuario de cualquier 

evento que afecte los procedimientos establecidos. Los principales componentes del Plan 

son los siguientes:  

1. Objetivos 

2. Prioridades de actuación 

3. Establecimiento de responsabilidades 

4. Coordinación con las autoridades locales y lista de contactos 

5. Planes de acción frente a emergencia 

6. Medidas de respuesta a emergencias. 

7. Equipos y materiales para el control de emergencias 

8. Revisiones y actualizaciones del Plan de Contingencia 

1. Objetivos  

❖ Generar una herramienta de prevención, mitigación, control y respuesta a 

posibles contingencias generadas en la ejecución del proyecto. Procurar 

mantener bajo los índices de accidentalidad, ausentismo, y en general la 

pérdida de tiempo laboral.  

2. Prioridades de actuación 

El proyecto genera un grado de envases de agroquímicos, los cuales tienen efecto 

sobre las personas, la propiedad y el medio ambiente en general, es necesario 

mantener un orden y aseo, además contar con una sensibilización permanente a 

todos los que están dentro de la cadena de proceso. Adicional se debe contar con 

un área de almacenaje de los recipientes, con el objetivo de garantizar. 

a. Protección de vidas humanas 

b. Protección de contaminantes al medio ambiente 

c. Protección a la fauna y flora. 

3. Establecimiento de responsabilidades 



  

139 

El promotor debe garantizar el buen desarrollo de las actividades dentro del 

proyecto, a fin de poder manejar los riesgos y mantener la prevención y respuestas 

a las emergencias; donde deberá de velar por la seguridad y la salud de sus 

empleados, así como de las actividades que estos desarrollan. Mantener los 

canales de comunicación para casos de alguna emergencia. 

Para una mejor coordinación puede asignar dentro de su plan de trabajo a: 

a. Coordinador de emergencia: Es el profesional con conocimientos y 

experiencia encargado para la ejecución de las siguientes funciones: 

Seguimiento de las actividades de seguridad. 

Investigar los accidentes o incidentes que ocasionen la activación del 

Plan de Contingencias, elaborar los respectivos reportes y mantener la 

comunicación con los centros de atención médica. 

Vigilar que se cuente con los implementos de seguridad, equipos o 

materiales adecuados para el control de emergencia. 

b. Encargado de la obra: Asiste, coordina con el coordinador de 

emergencias y participa en la revisión del plan de contingencia, 

elaboración del presupuesto, en la elaboración de informes y la 

implementación del plan de contingencia. 

c. Brigada de emergencia: Son las personas encargadas de atender las 

contingencias para las cuales están capacitadas y cuente con los 

insumos necesarios.  

 

4. Coordinación con las autoridades locales y lista de contactos. 

El promotor deberá establecer los mecanismos para el traslado de alguna persona 

que presente una emergencia. También es importante considerar las áreas para 

evacuación en caso de alguna emergencia ambiental. 

En caso de presentarse cualquier tipo de emergencia, se presenta la siguiente 

tabla con números que pueden actualizarse según la necesidad. 
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Número telefónicos necesarios en caso de Emergencia 

Institución Teléfono 

Sistema Único de Manejo de 

Emergencias (SUME) 

911 

Unidad Local de Atención Primaria de 

Salud (ULAPS) 

199 

Centro de Salud Dr. José Pablo 

García 

248- 5214 

Subestación de Policía de Capira 248-5242 

Estación de Bomberos 346-0849 

SINAPROC- Base Provincial de 

Panamá Oeste 

253-4828 

Fuente: Equipo consultor, 2023. 

5. Planes de acción a emergencias 

El plan de emergencia, detalla las medidas generales a implementar, y el orden de 

actuación frente a las emergencias relacionadas con los riesgos que se identificaron en 

la sección correspondiente al Plan de Prevención de Riesgos. A continuación, se presenta 

los pasos generales a seguir una vez se presenta alguna de las emergencias 

identificadas.  

Naturaleza del Riesgo Descripción del 

Riesgo 

Área del Riesgo Acciones Preventivas 

FÍSICOS Accidentes laborales Área de Proyecto • Se debe tener 
presente nunca atender 
un accidente si no está 
capacitado, en 
ese caso sólo debe 
llamar para su atención 
al 911 o en último caso, 
trasladar 
al accidentado al centro 
de atención médica 
más cercana 
• Accidentes mayores o 
de consideración que 
no pueden ser 
atendidos por la 
brigada: Llevar para 
atención médica o 
llamar al 911. 



  

141 

• Alejar a la persona de 
otros peligros o de la 
situación de peligro 
(incendio, 
explosión, derrame u 
otra). 
• Comprobar si se ven 
fracturas, hemorragias 
o indicativos de 
posibles lesiones 
internas 
• Aflojarle la ropa. 
Abrigar al accidentado 
con una manta a 
excepción de ser 
una quemadura. 
• Comprobar el pulso 
(Adultos 60-120 
pulsaciones por minuto) 
y la respiración. 
• Colocar con cuidado 
la cabeza hacia atrás y 
sacarle la lengua, 
cuando este 
inconsciente para que 
respire y evitar que se 
ahogue con la lengua. 
• Mantenerse con el 

accidentado hablándole 

Derrame de 

Hidrocarburos 

(combustibles y aceites) 

Área de Proyecto En tierra 
• Contener los 
derrames, ya sea en 
tierra o en las áreas 
pavimentadas, tan 
cerca de la fuente 
como sea posible, si la 
seguridad lo permite. 
Para ello se 
podrán utilizar un dique 
o zanja alrededor de la 
fuente del derrame o 
bien una 
zanja o surco pendiente 
abajo hasta un lugar 
seguro de contención. 
Estos 
diques y o zanjas 
pueden ser de tierra o 
bien construidas a 
partir de bolsas de 
arena. Preferentemente 
utilizar suelos arcillosos 
para la construcción de 
las 
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contenciones. 

Contar con el equipo 

para derrames de 

hidrocarburo. 

QUIMICOS Exposición a sustancias 

nocivas. 

Quemaduras por 

exposición (productos 

químicos, sol) 

Área de Proyecto  • Lavarse las manos 

antes de manipular una 

herida. 

• Lavar la herida con 

agua abundante y jabón 

(preferiblemente un 

antiséptico). 

• Si la herida es leve 

dejar al descubierto. 

• Si tiene hemorragia 

externa, detener la 

misma, mediante 

compresión, pero se 

debe tener presente 

que antes de que 

transcurran los diez 

minutos se debe 

aflojar la compresión. 

• Llevar para atención 

médica o llamar al 911. 

• Mantenerse con el 

accidentado 

FENOMENOS 

NATURALES 

Sismos Área de Proyecto • Mantenga la calma y 

trate de tranquilizar a 

los demás 

• Evacuación al lugar de 

reunión 

• Conteo de personal 

• Búsqueda de 

accidentados 

• Evaluación de daños a 

equipos 
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• Revisión de sistema 

eléctrico 

• Revisión de sistema 

de cañerías y 

alcantarillas 

• Reparación de daños 

BIOLOGICOS Mordeduras y/o 

picaduras de animales e 

insectos 

Área de Proyecto • Identificar o tomar 

datos de referencia del 

animal y de la persona 

accidentada 

sobre si es alérgico a 

algo. 

• No levantar la 

extremidad con la 

mordida por encima del 

nivel del corazón. 

• Limpiar la herida con 

agua y colocar una 

gasa. 

• Mantenerse con el 

accidentado para 

calmarlo. 

• Llevarlo de acuerdo al 

caso, para atención 

médica o llamar al 911. 

En el caso 

de mordeduras, 

siempre se realizará la 

atención médica 

 

 

6. Equipos y materiales para el control de emergencias 

Los materiales o equipos que deben tener disponible en el área del proyecto para atender 

una emergencia son: botiquín de primeros, equipo de comunicación, equipo de protección 

personal, extintores, contención para derrames de hidrocarburos.  

7. Revisiones y actualizaciones del Plan de Contingencias 
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Las revisiones a dicho documento se deben hacer posterior a algún evento. 

9.7. Plan de Cierre. 

Objetivo: 

Garantizar que, de ocurrir el abandono del proyecto, las áreas intervenidas no 

representen una zona de peligro para las personas y el entorno ambiental 

Dentro de las acciones a ejecutar están: 

▪ Saneamiento del área, que considere básicamente en la eliminación de desechos 

sólidos procedentes de los trabajos de construcción, retiro de infraestructuras 

temporales (campamentos, servicios sanitarios portátiles, etc), almacenaje de 

material. 

▪ Nivelación del terreno, para minimizar la escorrentía de sedimentos a fuentes 

hídricas. 

 

9.8. Plan para reducción de los efectos del cambio climático 

No aplica para Estudio de Impacto Ambiental categoría 1.  

9.8.1 Plan de adaptación al cambio climático. 

 

No aplica para Estudio de Impacto Ambiental categoría 1.  

9.8.2 Plan de mitigación al cambio climático (incluyendo aquellas medidas que se 

implementarán para reducir las emisiones de GEI) 

 

No aplica para Estudio de Impacto Ambiental categoría 1.  

 

9.9. Costos de la Gestión Ambiental 

 

El costo de la Gestión ambiental, implica toda la gestión en la elaboración del Estudio de 

Impacto Ambiental y su presentación ante el Ministerio de Ambiente, además de 

aplicación de las medidas de mitigación en la fase de construcción y operación, cabe 

destacar que esto es un aproximado de los costos que pueden generar dicha gestión. 
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Concepto de: Costo Total (B/) 

Elaboración de EsIA y pago de la tarifa de 

MIAMBIENTE, para la Evaluación 

Ambiental del EsIA 

5,000.00 

Ejecución de las medidas de mitigación. 7,500.00 

Total  12,500.00 

 

 

 

 

10. ANÁLISIS ECONÓMICO DEL PROYECTO A TRAVÉS DE LA INCORPORACIÓN 

DE COSTOS POR IMPACTOS AMBIENTALES Y SOCIOECONÓMICOS 

 

10.1. Valoración monetaria de los impactos ambientales (beneficios y costos 

ambientales), describiendo las metodologías o procedimientos utilizados 

 

No aplica para Estudio de Impacto Ambiental Categoría I. 

 

10.2. Valoración monetaria de los impactos sociales (beneficios y costos sociales), 

describiendo las metodologías o procedimientos utilizados 

 

No aplica para Estudio de Impacto Ambiental Categoría I. 

 

 

10.3. Incorporación de los costos y beneficios financieros, sociales y ambientales 

directos e indirectos en el flujo de fondos de la actividad, obra o proyecto. 

 

No aplica para Estudio de Impacto Ambiental Categoría I. 
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10.4. Estimación de los indicadores de viabilidad económica, social y ambiental 

directos e indirectos de la actividad, obra o proyecto. 

 

No aplica para Estudio de Impacto Ambiental Categoría I. 
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11. LISTA DE PROFESIONALES QUE PARTICIPARON EN LA ELABORACIÓN DEL 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 
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12. CONCLUSIONES y RECOMENDACIONES 

 

El proyecto que se pretende desarrollar, denominado “INVERNADEROS DE CAPIRA” 

en la en la comunidad de Santa Rosa, corregimiento Capira, distrito Capira, Provincia de 

Panamá Oeste, es un proyecto con enfoque social, económico y amigable con el medio 

ambiente, por lo que se considera viable y se ajusta a las disposiciones de seguridad, 

sanidad y ambiente vigentes en la República de Panamá. 

 

El proyecto se pretende desarrollar en áreas que guardan relación con la actividad 

agrícola. 

 

Los impactos ambientales negativos que se generen como parte de las acciones del 

proyecto no son significativos, todos son manejados, controlados y minimizados, con las 

medidas conocidas y con otras innovaciones tecnológicas que puedan surgir para el 

mejor aprovechamiento de los recursos naturales. 

 

En términos generales se puede mencionar que el área de estudio ha tenido una fuerte 

influencia humana, y con el mencionado proyecto se busca realizar aportes dentro de los 

ecosistemas naturales. 

 

Se le recomienda al promotor del proyecto cumplir con el Estudio de Impacto Ambiental 

y con la Resolución de Aprobación de dicho estudio. 

Integrar a la comunidad local a las plazas de generación de empleo, que se tienen 

planificadas en todas las fases del proyecto.  
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14. ANEXOS 

14.1. Copia de paz y salvo emitido por el Ministerio de Ambiente. 
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14.2. Copia del recibo de pago para los trámites de evaluación emitido por el 

Ministerio de Ambiente. 
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14.3. Copia del certificado de existencia de persona jurídica. 
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14.4. Copia del certificado de propiedad (es)donde se desarrollará la actividad, obra 

o proyecto, con una vigencia no mayor de seis (6) meses, o documento emitido por 

la Autoridad Nacional de Administración de Tierras (ANATI) que valide la tenencia 

del predio. 
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14.4.1. En caso que el promotor no sea propietario de la finca presentar copia de 

contratos, anuencias o autorizaciones de uso de finca, para el desarrollo de la 

actividad, obra o proyecto. 
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ANEXO 15. PLANO TOPOGRÁFICO 
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ANEXO 16. PLANOS DE LAS FINCAS A DESARROLLAR EL PROYECTO 
✓ PLANO DE COLINAS VILLA ROSARIO LOTE 14 FINCA 161 

✓ PLANO CON FOLIO 152 

 



  

163 

 

 

LOTE 14 
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ANEXO 17. MONITOREOS 
✓ MONITOREO DE CALIDAD DE AIRE 

✓ MONITOREO DE RUIDO 
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ANEXO 18. DATOS ESTADÍSTICO DE LA COSECHA Y ALMACENAMIENTO DEL 

AGUA PLUVIAL 
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1. PLUVIOMETRIA DE LA ZONA FUENTE: 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SET OCT NOV DIC

TOTAL 

PROMEDIO  

ANUAL (mm)

PRECIPITACIÓN PROMEDIO 

(mm)
98.5 27 51.5 110.9 262.4 236.9 251.2 317.4 250.1 305.2 394.4 200.3 2505.8

OBSERVACIÓN: 1 MILIMETRO DE PLUVIOMETRÍA, EQUIVALE A 01 LITRO DE AGUA  POR METRO CUADRADO DE ÁREA

2. ÁREA DE COSECHA DE AGUA

AREA TOTAL 25600 M2

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SET OCT NOV DIC

Data Oficial 2,308,267 477,867 1,105,067 2,625,707 6,504,107 5,851,307 6,217,387 7,912,107 6,189,227 7,599,787 9,883,307 4,914,347

Sensibilizado (75%) 1,731,200 358,400 828,800 1,969,280 4,878,080 4,388,480 4,663,040 5,934,080 4,641,920 5,699,840 7,412,480 3,685,760

Sensibilizado (60%) 1,384,960 286,720 663,040 1,575,424 3,902,464 3,510,784 3,730,432 4,747,264 3,713,536 4,559,872 5,929,984 2,948,608

Diario (lt) Mensual (lt) Duración (meses)
Demanda de Agua 

(mensual)

Necesidad de 

Almacenaje

31,200.00 936,000.00 2.5 936,000.00 2,340,000.00

Consumo Total Cosecha de Agua Resultado Conlusión Silos Mega Tanques Total de Almacenaje

2,808,000.00 2,334,720.00 -473,280.00 Déficit 1,350,000.00 1,000,000.00 2,350,000.00

8,424,000.00 34,618,368.00 26,194,368.00 Superávit

 ACP- Datos de precipitación  de las Estaciones El Chorro y Los Cañones , en las cuencas de los Rios Trinidad y Cirí Grande , periodo 1999-2009 ( Serie de 10 años).

Consumo Promedio

Temporada Seca (Enero - Marzo): 

Temporada Lluviosa (Abril - Diciembre)

Se utiliza una sensibilización tomando en 

cuenta unicamente el 60% de la 

precipitación. 

4. CONCLUSIONES

3. COLECTA MENSUAL DE LLUVIA EN LITROS, CONSIDERANDO PÉRDIDA DE 100mm DE EVAPORACIÓN PROMEDIO ANUAL, PARA UNA GALERA DE 15600m2:

Almacenaje


